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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C0NSEI0 DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y  la R bika  Doia María 
Cristina (Q.'D. 6.) y SS. A A. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR* las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R EA L  ORDEN, 
limo. Sr.: Vista una instancia de la Compañía de los 

ferrocarriles del Norte de España, solicitando que le sea 
devuelta la diferencia de derechos pagada por 32.187 ki
logramos cobre viejo en hogares de locomotoras y otras 
piezas y  13.141 kilogramos latón viejo en tilmos que se 
despacharon en la Sección de Aduanas de esta Corte, con 
declaraciones números 91 y 92 del corriente ano, habién
dose aforado por la primera columna del Arancel en lugar 
de serlo por la segunda: j

Considerando que ios derechos diferenciales estableci
dos en el Arancel son de reciente creación, y que no exis
tían cuando se importó nuevo el material de que se trata: 

Considerando que los derechos de la primera columna 
del Arancel no deben aplicarse en ningún caso al material 
inutilizado que deja de. prestar servicio en las líneas de 
ferrocarriles, atendido el espíritu y letra de la ley que 
estableció dichos derechos:

Considerando que hoy existe absoluta imposibilidad 
para determinar cuáles de los efectos importados con 
franquicia procedían de naciones convenidas y cuáles de 
las no convenidas:

Considerando que las Empresas de ferrocarriles están 
obligadas á reexportar al ‘extranjero el material introdu
cido con libertad de derechos, á medida que por el uso ó 
por otras bausas deja de prestar servicio en las líneas^ 
prefiriendo á veces venderlo en el país, con cuyo proce
dimiento favorecen la industria nacional y el Tesoro pú
blico que percibe los correspondientes derechos;

Y considerando que en este último caso la exacción de 
los derechos diferenciales no recaería sobre las naciones 
no convenidas, sino sóbrela industria nacional;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con ló propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, ha resuelto que* 
los materiales inutilizados q.UQ .enajenan las Empresas de 
ferrocarriles se aforen por la segunda columna del Aran
ce l y que se devuelva á la Compañía reclamante la dife
rencia de derechos pagada indebidamente.

De Real orden lo digo a* V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1882.
0 ' _  GAMACHO. ^

-br. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE F OME NT O.

REAL. ORDEN.
Timo. Sr.: En vista del informe emitido por las Reales 

.Academias de Ciencias morales y  políticas y Española 
acerca de la obra de D. Félix Reig titulada Armones para 
todos los domingos y fiestas principales del año; y  cum
pliendo además esta producción con las prescripciones del 
Real decreto de 12 de Mano, de 1875 y Real orden de 23 
de Junio de 1876, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se adquieran por este Ministerio 50 ejemplares

con destino á las Bibliotecas públicas y demás Estableci
mientos de instrucción, y con cargo al cap. 16,'art. 1.* del 
presupuesto vigentes

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1882.

ALBAREDA.
S r. Director general de Instrucción pública.

Informes á qm se refiere la Real orden precedente.
R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s .— Exce

lentísim o Sr.: E sta  Real Academia ha exam inado con el debi
do in terés la obra en cuatro  tom os titu lada  Sermones para to
áoslos domingos y  fiestas del ano, p resentada por su au to r Don 
Félix  Reig, Presbítero, al M inisterio de Fom ento, á ila de que 
se adquieran  ejem plares ds las m ism as para las Bibliotecas pú
blicas con arreglo  al Reai decreto de 12 de Marzo de 1875.

De dicho exam ea ha deducido que en ellos se expone con 
llaneza y atrac tiva  sinceridad, & la vez que con perfecta exacti
tud , la doctrina cristiana  principalm ente en su parte  m oral y 
práctica, que es la  que m ás directa  y eficazmente influye en la 
rec titud  de costum bres del pueblo.

No hay obra de filósofo, por profundo y elocuente que sea, 
capaz de hacerse entender y lograr conmover á  las m uchedum 
bres y encam inarlas por las sendas de la  m oral y de la v irtud , 
como una explicación 'sencilla  de la  vida y ejemplos de J e s u - . 
cristo, de las enseñanzas de la  Ig lesia acerca del fin del 
hom bre, del significado de la  vida, del com bate perpetuo que 
exige, del ho rro r que debe in sp ira r él pecado, de la  m anera.de 
salir de él, de las a legrías de la v irtud , de Ja práctica de la  ca
ridad , del perdón de los agravios, de la  eficacia de los S acra
m entos y de la oración, y de otros m uchos puntos que oportuna 
y sencillam ente se tra ta n  en estos sermones.

Un libro 'de esta clase será siempre ce gran  u tilidad  en las 
B ibliotecas públicas, especialm ente en las populares, y m ás hoy 
cuando comienzan á llegar ai pueblo las corrientes positivistas 
y sensualistas que descienden de esferas m ás elevadas, y cuy&s 
.consecuencias no es posible contrarrestar: en la gente indocta 
sino con las doctrinas ó instituciones religiosas que todavía 
conservan hondas raíces en su corazón.

L a obra en que nos ocupamos tiene como m érito  especial la  
claridad, la  serenidad del estilo, la  congruencia y oportunidad 
del concepto, que le dan un cierto reflejo p lácidoy  tranqu ilo  de 
luz  apostólica y evangélica.

E xen ta  de todo ambicioso recurso de la  inconveniente im i
tación de la o ra to ria  profana, que tanto  hace desm erecer a l o ra
dor sagrado, libre de toda rom ántica sensiblería discretam ente 
apoyada en oportunas alegaciones de la Biblia, sencilla siem 
pre en la exposición de las doctrinas y perfectam ente in te lig i
ble á todos en las pruebas y argum entación, tal aparece la obra 
del S r. R eig.

Y aunque es g rande la m u ltitu d  de libros de esta clase an 
tiguos y m odernos, y  hablando con la debida ingenuidad, n i 
éstas ni o tras obras de hoy día llegan á Jas a ltu ras  de un 
Bossuet, ni aun  á la unción y enérgica elocuencia de un Avila 
ó de un G ranada, la  Academia, a ten ta  especialm ente al aspecto 
de la  doctrina y del influjo religioso, m oral ó político que ésta 
puede ejercer, y hallando  que ia obra exam inada no carece de 
valor o ra to rio , n i del estilo y lenguaje propios del objeto de 
que tr a ta , se ha inclinado á dar su inform e favorable, obser
vando que indudablem ente ha  de considerarse original, en 
cuanto cabe ta i cualidad en obras de esta índole, y que el m é
rito  de 3a doctrina  no puede menos de ser relevante dado que 
es ei que tiene, la m oral cristiana, clara, sencilla y candorosa
m ente expuesta, como lo está en ella, y q ue u tilidad  para 
las Bibliotecas públicas y sobre todo para  las populares es no
to ria  por las razones an tes d ichas.

E n v ir tu d  de lo cual esta Heal Academia ha acordado in 
form ar favorablem en ce acerca de la ib ra  del P resbítero  D. F é 
lix  Reig, como que llena las condiciones del R eal decreto de 12 
de Marzo de 1878, para  que el Estado pueda adqu irir e jem pla
res de la  m ism a con destino á las Bibliotecas.

V. E,, sin em bargo, resolverá como siem pre lo que crea m ás 
oportuno.

Dios guarde á  Y. E. muchos eñes. M adrid. 19,de Mayo de 
i8 8 2 .= E xcm o . Sr.*=Pcr acuerdo de la Academia, el Secre ta
rio, F ;rn an d o  Alvarez.-^Excm o. Sr. Ministro de Fom ento.

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o l a . — I I i i i o ,  Sr.: El Sr. Académico de 
núm ero, encargado de in fo rm ar acerca de los sermones para  
todos los domingos y fiestas principales del año, del S r. D. F é 
lix  Reig, ha em itido el dictam en que se in se rta  á  continuación :

«En cum plim iento del encargo de la  R eal Academia E spa
ñola, ha exam inado el que suscribe los cuatro  volúm enes de 
Sermones para todos los domingos y fiestas principales del año 
por el Presbítero D. Félix R eig.

No es del in stitu to  de esta Academia el juzgar del m érito  in -  ■ 
trinseco de dicha colección predicable, ni aunque lo fuera, tien*  
el que suscribe autoridad ni ciencia b&stante para  arro jarse  á  
ta l em presa.

Pero con el libro  van aprobaciones y juicios au to rizad ís i
mos que dejan á salvo Ja pureza de la doctrina de au to r, y m a
nifiesta los quilaies de su instrucción  dogmática.»

Juzgando, pues, del libro sólo en su parte m ás externa, y  
descansando para  todo lo dem ás en los testim onios ya referidos, 
entiende el que suscribe que la Colección de serm ones del se 
ñor Reig se d istinguen por la claridad y m érito  en la  exposi
ción, y por la sencillez no inelegante del estilo, que en los luga
res patéticos tampoco carece de unción y dulzura, dem ostrando 
el Sr. Reig aventsjado estudio de los grandes M aestros de la  
o ra to ria  cristiana, y tam bién, según entendem os, de algunos 
predicadores ingleses m odernos.

L a obra, destinada  principalm ente al uso de los Párrocos 
ru ra les ,-cum p le  bien* su objeto, viniendo á ser un repertorio  
nada despreciable de tem as y motivos retóricos y de instrucción 
catequética.

A lgún defecto,de lengua que pudiera no tarse  adm ite discul
pa ó atenuación si se considera que el au to r (según creemos), n o  
tiene por lengua m aterna el castellano;,y  por o tra  parte, no son 
tan tos ni tales que basten á  oscurecer el m érito  de la obra, n i 
dejen de adm itir fácil enmienda, que sin  duda h a rá  el Sr. R eig  
cuando reim prim a su obra.

Cree, pue?, el que suscribe que puede recom endarse al Go
bierno la  adquisición de a lgún  núm ero de ejem plares de los 
serm ones del Sr. Reig.

Y habiendo hecho suyo la Acaderrilá el preinserto  inform e, 
tengo la  honra de com unicarlo á V. I:, cuya vida guarde Dios 
m uchos anos.==«Madrid 21 de Octubre de 1882.«=»E1 S ecretario , 
Manuel Tam ayo y Baus.«=Ilmo. Sr. D irector general de Ins
trucción pública.

TRIBUNAL  DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARIA GENERAL
Debiendo proveerse por oposición, conforme á lo determ ina

do en *d art. 10 de la  ley orgánica de este T ribunal, y con s u j e -  ; 
eión al program a aprobado que á continuación se expresa, tre s  
pR zas de A spirantes de segunda clase, dotadas con i.OOO pese
tas anuales, qun resu ltan  vacantes en el mismo, y las que p u e 
dan ocurrir hasta  el día 14 de Febrero próximo, los que reú n an  
laac ircunstancias.ex ig idas para optar á ellas p resen tarán  en 
esta  Secretaría general hasta  las cinco de la tarde del 12 inclu 
sive de dicho mes de Febrero las solicitudes d irig idas al Exce
lentísim o Sr. Presidente .en papel del sello 12,°, acompañadas- 
de los.documentos que acrediten su ap titud  legal; en la in te li
gencia de que adm itidas por el T ribunal de oposiciones tendrán, 
lugar éstas desdo el citado 14, á la  ho ra  que se fijará oportuna
m ente en. la p o rte ría  p rin c ip a l..

Programa de los ejercicios, que han de practicar los opositares &
, las fres p lazas de Aspirantes de que se hace mérito.

Uno teórico y  otro práctico, en los que se invertirá  m ed ia  
hora sobre las m aterias siguientes:

E s c r i t u r a .
O rtografía.
A ritm ética, incluso el sistem a métrico decimal.
Los opositores exhib irán  la cédula personal del p resen te  

año económico y acreditarán  tener 46 años y no p asar de 2o en 
la fecha de esta convocatoria con la partida de bautism o legali
zada en form a los que procedan de o tras A udiencias que Ja de 
esta Corte, acompañando e\ certificado de buena conducta e x 
pedido por la A utoridad competente del punto  de residencia, y  
el documento que acredite* su situación respecto del servicio» 
m ilita r, así como los demás que les convengan para  ju s tif ic a r 
las comhcíom*» especiales que reúnan; de todo lo cual se les 
dará  por la rnisrna Secretaría, general el correspondiente r e s -  

• guarfo ; qu • presentarán al w  llam ados para  practicar los e je r
cicios,* y íes s^rá recogido definitivam ente al devolverles, te r ali
ñados é$tos,do& documentos de que se t r a ta .

Madrid *13 de Suero de 1883 .= P or acuerdo del T. P., el 
Secretario general, Manuel Tomé.
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Continúa el ESCALAFÓN DEL CUERPO DE EMPLEADOS' DE ADUANAS. (Véase la  G a c e t a  de ay er.)

Námera
NOMBRE DEL INTERESADO.

PROVINCIA
EDAD. a n t ig ü e d a d  

EN EL GRADO. DE
TOTAL 

1 SERVICIOS. DESTINOS.
PUNTOS

de la 
escala.

NATURALEZA, Alfas. Meses. níasi AEos. Meses. Días. Alfas. Meses. Días.
DONDE SIRVEN.

O f i c i a le s  d e  t e r c e r a  c l a s e .
CON 2.500 PESETAS.

ACTIVOS.

Baleares----- 8
Q

24 A Q 6
27
17

18
16

1 24
27

V ista ........................ Palma.
1

4o
4
8

O
3 Vista . ........... .......... Port-bou.

2
3
4
5
6 r>

D. Manuel Durán y Vázquez...................................................... B a d a jo z ... . .  
Valencia-----

4o
39 9 6 7 16 3 ~9 Administrador___ Ri vadeo. 

Sevilla. 
Gijón. 
Madrid.

D. Carlos López L la sera ................. .........................................
D. Daniel Micó y Pór<rz................. ................ .. . . ............. .... *

B arcelona.. .
Valencia. . . .  
Madrid..........

35
38
35

5 
2 *

40

28 
19 
12 :

3
3
3

2
1 1 
1

22
26
24

14
15 
17
16

9
2
5

6
29

7
8

V ista ........... ............
V is ta .......................
Oficial V ista...........

A vila ............. 43 5 6 8 1 24 3 V ista ............... .. Málaga.
Almería.
Tarragona.
Junquera.
Irún.
Valencia de A lc.a

8O
Málaga.......... 37 10 7 3 1 6 16 6 16 v isxa *. • • ...............
Baleares----- 35 4 2 2

2
2
2

7
4
2
2

6
20
26
22

16
16
15
17
14 11

»
10

9
2

26 v is ta * ............... ....
A dm inistrador... .  
Vista—  . . . . . . . . .
Interventor.............
Interventor.. . . . . .X J • o 4 «

y
40
di
A O

D. Rafael Beltráii y  Crespo...... ........................................... ..
D. Florencio Gutiérrez de los R io s .................. .. ...
D \ÍArr»fiHrm Vázrmez . .............................................. .

Madrid..........
Palencia-----
Orense..........

37
40
39

3
40
10

15
8 -
6

1
8

12

13
14
15

D. Eduardo Car bajo y G rijalvo................. .. ........... Madrid.......... 36 2 18 2 1 14 7 o Carril.
Irún.
Do /NfMAtKD Juan Revest v Domínfifuez....................................... ............ A licante----- 38 5 8

17
2 9 14 14 10 22 VISlti

D. Demetrio Losada............................ .................... .......... .. L u g o ........ 37 ■» 1 11
10

21 15
16

6
5i

8
21

Interventor.............
V is ta ..................... ..

r̂ a sajes. 
Cádiz.

16
17

D. Timoteo de la Peña................................................................ L u g o .............
Sevilla..........

87 11 7 1 26 Ri 1 Vlfl A
33 2 22 1 9 17 13A A é

8
8

4 jDiiuao.
Cartagena.Pontevedra.. 39 5 8 1 7 ; 

6
. 18  ̂

21 15
5 

- 20
Y IR b&..................... ..

ví o
19
20 
*4 
99 
93
24
25
26 
27 
23 
«9 
80
31
32
33
34
35
36
37
38

D José Marsell y Soler................. .. A licante. .. . . 40 7 20 1 Adm inistrador.. . .
ir i oíd

Mahón.
Alicante.
Madrid.
Valencia.
Dancharinea.
Madrid.
Irún.
Línea de Gibraltar

D. Luis Ayuso Bonnemaisón..................................................... Murcia.......... 44 » 6 i 6 7 15
A t? 1 16 v is ta .......................

n r¡»
D Federico Mayo y V ela ........................................... .. Madrid.. . . . . 34 ■ » 4 1 2 24 15 5 21 U. vjr •»••••»••••••

Tí 4 <g%
Almerís........ 34 » 24 1 8

2
24 15

17
5 20 visxa »* ...........

Adm inistrador.. . .  
"n nD. José Campos M anchón..................... ...................... .. Orense----- 32 8 10 1 7 3 7

D. Joaquín Ferrer y F lórez ................. ...............................
D. Nicolás Cano y Zariátegui... ......... .................... ................
D Joaquín García A ragoncillo.............................. ..

Coruña ........
Alieante . .- . .  
Zaragoza —  
C u ba.............

30
33
38

10
> •••*• 

7

19
25
22

1
1
0

8 
2 ! 

11

7
7

25

18 
15 

í 18 
14

4
8
6

7
4
9

U. Lr.........................
V is ta .................. . .

, Adm inistrador..... 
ti n

11 Germán Pérez v  Pcrez ..................................................... 3p 2 25 0 d i 2o 7 3
22

D. ijr......................... Madrid.
Algeur&s.
Sevilla.
Madrid.
Canfranc.
Ferrol.
Huelva.
Badajoz.
Fregeneda.
Vigo.
San Sebastián. 
Madrid.

D. Paulino Velasco....................................................................... Granada. . . . 33 10 27 0 11 25 11 6 Adm inistrador.. . .
"\T íúfo

D. Antonio Hernández Lucas....................... A licante----- 37 9 22 *> 11 10 14 10 19 v le i a .......................
n  g

D Rartolnmé Mafímín ................... .. Madrid.......... 34 10 17 0 9
9

13
18

11
15

8
2

15 JJ. IX .....................
Administrador. . . .  
Administrador___\Ji mf A

n a ntonio Asauerino ................. .. Murcia.......... 34 3 14 ,0- 9
D. Fernando Martínez Osorio............ ....................................... Oviedo.......... 44 7 12 » 7 4 24 11 11
D. Ildefonso Rico y M uxó......................................... ................ Málaga.......... 39 10 19 & 7 4 16 3 81 v ista . .

"\T !q|a
R Félix San tías ........................................................... .. Huesca........ .' 33 9 16 0 » 4

19
11
14

8
9

15 vista »•»•••••*«•• 
Administrador___
V i qT* oD. Pedro de Azúa y V¿lcárcel............................. .................... V alencia .. . . 32 11 » 0 5 3

D. Ricardo Mestre................................................ ......................... Sevilla.......... 34 2 1 » 5 19 10 6 5 y ís ia .......................
TT í r, 4* O

D. Lorenzo G. de Cadiñanos............. ...................... .................. B urgos... . . . 43 3 27 0 3 15 19A 7 25 v ís ta ...................
Ti G

Ti R.offñlio Monteio . . . .  . . . . . I ............................................ Madrid.____ 28 8 6 0 0 8 y 6 25 JJ. .. .................................

EXCEDENTE*

1 . D. Juan Croselles y Cam illeri... . . . . . . . . .  % . . . . . . . . . . . .  >

CESANTES.

; Castellón .... 40 18 0 5 32 16 , 9 9 9 '

4
9,

T) Rn.ldnmprn García « . . . . . . . . . . . Murcia.......... 52 10 4 3 5 22 16
15
13
15
18

10 8 9 9

71 Fiadin Pérez San tuno ............................................................. Salam anca.. 36 10 21 0 11 5 1 9 * 9

3
4
5

TI Javier Gen coa . . .  .............................. i •, V izca y a ...... 36 4 13 ■0 7
8 
0

7
19

6

6 6 9 9

D. Leoncio Cortés .**••»••• * » .» t «» * *•»••*••••«»*•« t • * * 
TT Pernardn He Vírente v  Carrera.

Alicante . . . .  
Jaén.. . . . . . .

40
42

11
4

18
21

1
1

8.
4

25
27

9
. . .  0

9

9

O f i c i a le s  d e  c u a r t a  c la s e ,
CON 2.000 PESETAS.

ACTIVOS.

TT Pascual Die v  Burcrues.......................................................... Valencia . *. ... 34 5 9.3 5 10
6

12
29

i 16
: i2

9
10

20
21

Adm inistrador.. . . Vinaroz.
Tarragona^
Línea.
Zaragoza.

X
2
3

Barcelona. . . 82 2 11 5 Vista .......................

D. José María A larcón.. .  ......................................................... M urcia.. . . . . 41
40

5 24
9

5
5

6 dé
15
5
1

14
14
14
17

10
11

4
6

9
13
20
21

Interventor.............
Oñcial Vista......... ..

A TI Antonio Fernández v  G arcía .............................................. C ádiz.. . . . . . » ü
3
35 D. José Linares........................................................................... .. Puerto-Rico. 36

34
34

i 16
29
26

5
5

Adm inistrador.. . .  
V ísta .......................

Deva.
Port-bou.

6
7
8
9

10
11
12
13
14

Málaga..........
Madrid.......... 0 4 11 1 13 8 10 D. G ......................... Madrid.

Madrid.
Oviedo.
Badajoz.
Zamora.
Motril.
Dancharinea,
Huelva.
Verín.

R Fr*&npiKf»n Gonzálf z FsDada............ .. Madrid.......... 43 3 3 4 7 18 18 1 29 U. t r .........................

D. Jesús Pardo del Monte. .......................... .................. .. L u g o ............. 37 8 13 4 7A 10 14 9 26 oñcial Vista...........
"\T íolo

TI Gamiln Lónez Laco. L u g o ............ 47 5 11
21

4 2 9 21 » 2 vista.......... ............../A o a « a 1 X T • ̂  4* a
TI Tncp PplIifíO ...................................................... Madrid.----- - 44 7 3 9

8
8

3
19

24
17
12
13
14 
14

7 25
16
25
25

2

(Jiíciai Vista*..........
Adm inistrador.. . .
Interventor............
Vista .......................
Administrador___

Tí RnHnlfn RÁnphpz Ttnda ...................................... .. Almería........ 35 3 20 3 1
TI TiR7AT*n v Mira .................................... .. Cuenca......... 35 4 27 3 4 5

D. Miguel R oda .............................................. ............................... A lm ería.. . . . 34
44
37

6 3
13
24

3
Q

7
5
1

17
19
26

4
7

15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
9,2

TI Federico Mestre................... ..
Madrid..........
Cádiz............. 10

O
3 9 5

26*

Administrador. . . . Garrucha.
Mahón.
Desierto.
Murcia.
Gerona.
Pasajes.
Lérida.

Salamanca.. 40 1 24 3 1i 24 13
14

9 Interventor,. . . . . .
TT A
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la  Deuda pública. 
Esta Dirección general ha acordado que por el Negociado 

de recibo de estas oficinas se admitan para su pago, desde el 
lunes 15 del actual, ios títulos de Deuda amortizabie al 2 por 
100 exterior, que han resultado amortizados en el sorteo cele
brado en £8 de Diciembre último.

La presentación se efectuará con dobles carpetas, que al 
efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección, en 
las que se relacionarán los títulos por series y numeración 
correlativa de menor á mayor, debiendo llevar el cupón de 30 
de Junio próximo y al dorso el siguiente endoso: A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por sorteo.

(Fecha y firma dei interesado.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4£ de Enero" de 4883.=El Director general, José 

Creagh.

D irección de la  Caja  gen eral de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 15,16, 17, 48,19 y SO del 
corriente, de diez á dos de la tarde, excepto el 15, que será de 
diez á una.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 15.
Deuda amortizable al 4- por 100, carpetas números 383 al 460.
Billetes hipotecarios dei Tesoro de la Lia de Cuba, carpe

tas números 60 al 74.
Perpetua al 4 por 100 exterior, carpetas números 17 al £9.
Carreteras de Julio, carpetas números 1 al 3.
Inscripciones de perpetua, carpetas números 1 al 11.
Obras públicas, carpetas números 1 al 18.

Día 16.
Deuda perpetua ai 4 por 100, carpetas números 1 al 400. 

Llamadas y no satisfechas.
Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 401 al 460.
Día 18.

Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 461 al 5£0.
. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 400, carpetas números 5S4 ai 680.
Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100, carpetas números 581 al 640.
Madrid 4£ de Enero de 4888.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Banco de E spaña.
Los port adores de los resguardos expedidos por la Dirección 

general de la Deuda pública, en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de 1.® del 
actual, presentados en aquella Dirección, pueden concurrir á la i 

Caja de este Banco á percibir su importe en ios días que á con- i 
tinuacióri se expresan:

Sábado de Enero,
Resguardos números £.076 á £.£50.

Lunes 45 de id.
Idem id. £.£51 á £.3£5.

Martes 16 de id.
Idem id. £.3£6 á £.500,

Miércoles 4 7 de id.
Idem id. £.501' á £ 675.

Jueves 18 de id.
Idem id. £.676 á £.850.

Viernes 19 de id.
Idem id. £.851 á £.9£5.
Madrid 1£ de Enero de 48S3.—E1 Secretario, Juan de Mora

les y Serrano.

Los interesados que tengan en depósito en este Banco Jos 
valores que sê  detallarán, pueden presentarse en Jas oficinas 
del mismo el día de mañana á percibir ios intereses vencidos 
ea l .0 dei actual.

..Accionesde xa Compañía genera! de tabacos de Filipinas.
Idem del ferrocarril de Madrid i  Zaragoza y ¿ Alicante.
Idem del del Norte de España.
Idem de obras públicas.
Idem de carreteras de Julio.
Obligaciones del ferrocarril'de Madrid á Zaragoza y á Ali

cante.
Idem del de Tudela á Bilbao.
Idem del de Zaragoza á Barcelona.
Idem del de Almansa á Valencia y Tarragona.
Inscripciones de Renta perpetua al 3 por i 00.
Deuda municipal de sisas.
Madrid i£ de Fi ero de 1 8 8 3 .El Secretario, Juan de Mora- 

les y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección, general de Obras públicas
Aguas.

En cumplimiento de lo prevenido por el art, 457 de la ley 
de 13 de Junio de 1879, y por el 64 de la de 13 de Abril de 1877, 
la Dirección general de mi cargo ha acordado hacer público 
para que an el término de 30 días, contados desde el siguiente 
al én que aparezca en la G a c e t a  eete anuncio, puedan presen
tarse otras peticiones ó latí reclamacionesá que hubiere lugar, 
que D. Camilo Soto y Muñoz y D. Jorge Sánchez Algara, en 
nombre de los regantes, han pedido la concesión del Canal de- 
rivádó del río Tajo, y que se conoce con el nombre de Canal de 
Estremera, Viliamanrique y Fuentidueña con sujeción al pro
yecto que sirvió de base a la concesión caducada en £8 de Mar
zo pie 1879, previo el pago de su valor, según tasación do la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Madrid 9 de Enero de 48S3.=Ei Director general interino, 
Anlcfció Eorregón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

D ipu tación  p ro v in c ia l de M ad rid .

Contaduría.—Negociado 4.°
En virtud de lo acordado por esta Corporación en sesión 

de £3 de Diciembre último, el lunes 15 del corriente, á las dos 
de la tarde y en el Palacio provincial, tendrá lugar el sorteo 
de 49 acciones amortizadas del empréstito provincial de carre
teras contratado en 1857.

^Lo que por medio de este anuncio se hace presente á los 
señores tenedores de dichas acciones para su conocimiento.

Madrid 1£ de Enero de 1883.==Ei Presidente, Juan Moreno 
Beuítez.

J u n ta  fa c u lta tiv a  económ ica 
d e l P a rq u e  de A rtil le r ía  de V a llad o lid .

Debiendo ser adquiridas por este Parque en virtud de au
torización superior 80.000 cejas de cartón para empaque de 
cartuchos metálicos, se hace saber para que los que intenten 
interesarse en la subasta puedan verificarlo con arreglo al 
pliego de condiciones de su referencia, que se hallará de mani
fiesto en las oficinas de dicha dependencia, sita en el cuartel 
de San Ambrosio de esta ciudad, todos los días hasta el en que 
se verifique la subasta. El precio límite marcado e3 el de £3 
pesetas 84 céntimos millar; debiendo los proponen tes al pre
sentar sus respectivas proposiciones, que se hallarán redacta
das en papel de oficio y con estricta sujeción al modelo que 
más abajo se relaciona, acompañar el resguardo que acredite 
haber depositado en la Caja general de Depósitos, sus sucursa
les en provincias ó en la de este Parque el 5 por iOO del valor 
total del servicio, bien en metálico ó en valores del Estado co
tizables, tomando por base en este último caso el precio medio 
que haya alcanzado en el mes anterior al día señalado para la 
subasta. Esta se verificará á las doce del día que corresponda, 
contados 30 desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ;  advirtiendo que en este acto serán desechadas las 
proposiciones que no se hallen redactadas con sujeción al mo
delo, carezcan de la garantía exigida y las que se entregúen 
media hora antes de la marcada para la celebración de la su
basta. También se halla de manifiesto en dicha dependencia 
un modelo de las c?5jas que se intentan adquirir para que los 
que gusten puedan verlo durante los mismos 30 días.

Valladolid 9 de Enero de 4883. Ei Oficial primero, Secre
tario, Carlos Martínez.~V.° B.°=E1 Teniente Coronel, Presi
dente, Ricardo Valderrera.

Modelo de proposición.
Ei que suscribe, vecino de   con cédula personal nú

mero. . . . ,  su fecha de de   enterado del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía .  d e . . . . .
de y del pliego de condiciones para la adquisición de
80.000 cajas de cartón para empaque de cartuchos metálicos 
en el Parque de Artillería de Valladolid, se compromete á ve
rificarlo al precio de (por pesetas y céntimos en letra
y sin raspadura) por cada millar, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)

G ab in e te  C en tra l d e  T e leg rafo s .

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 4 £ .

EStaci' n de origen. del S ^ teario. Domicilio.

Peñaranda  Antonio Casanova.. Carretas, 38, tercero.
Orense............. .. Antonio Pérez  Baño, i£, segundo.
A lcázar...   Andrea Calcerrada. Ancha San Bernardo,

3, bohardilla-
Z a f r a . . . .   Francisco Conceller Sin señas.
Londón................ Francisco Mor Nor-

mivapein.............  Boreau Restant.
Albacete    Conzaio Baños  Hotel Francia.
Alcalá Henares . .  Jacinto Ribeyro  Fuencarral, ££> ter

cero.
P' t̂ís . . . . . . . . . . .  Luisa Lambert. . . .  Visitación, 17.
Almadén*   Manuel Corchado.. Silva, 30, tercero.
Cádiz...................  Pedro Martínez. . . .  San Je ró n im o , 1£ ,

principal.
Gibraitar. ..........  Pedro Águhado. . . .  Colegiata, £5.

Madrid 1£ de Enero de 4883.=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, G. del Río.

ABMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con arregló a, lo que dispone el art. 146 de la ley municipal 

y provinoi&J vigente, queda expuesto ai público en lá Secreta
ría de Excma. .Corporación, por espacio de 45 días, el pro
yec t o  de presupuesto extraordinario de gastos e ingresos del 
enganche de esta capital, correspondiente ai actual año econó
mico.

Madrid 9 de Enero de 4883.=Ei Secretario, Fernández.
- 1

Sisas.
Eñ curaplimientó de lo prevenido en la base7.adel eonvenio 

con los efectistas, y según acuerdo de la Comisión de Sisas de 
7 de Diciembre último, esta Presidencia ha dispuesto que ei 
día £4 del actual, á las dos de su tarde, se verifique la subasta 
para la amortización de títulos de la Deuda de Sis^s, en el sa
lón de columnas de la primera Casa Consistorial, destinándose 
al efecto la cantidad de £50.000 pesetas, ó sea un millón de rea
les, bajo l&s condiciones siguientes:

1.a Lós que deseen tornar parte en dicha subasta consigna
rán en la Tesorería municipal, por vía dé depósito, el importa 
del 1 por 400 en metálico, ó uno ó más títulos de la Deuah de 
$isas, cuyo valor no baje del £ por 400 respectivo al nominal 
de los documentos que se ofrezcan. ,  ̂ (

Lasprofósidones úe harán coa arreglo al id-

jun\ to, expresando en letra tanto la cantidad nominal objeto de 
la pi ^oposición, como el cambio á que se ofrece por unidades y 
cónti mos, con exclusión de todo quebrado de céntimo.

3.* A cada proposición acompañará necesariamente el docu
mente i que acredite haberse hecho el depósito que debe garan
tirla, t vdosando en aquella el timbre móvil que previene la ley.

4.a . Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo so brescrito constará el nombre del presentador, debiendo 
contener * una sola proposición, acompañada de su correspon
diente rt aguardo de depósito y cédula personal del interesado.

5.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
de Deuda de la Contaduría municipal todos los días labora
bles hasta el día ££ del actual inclusive, de dos á cinco de su 
taróle.

•6.a La s ubasta tendrá lugar en el día y hora señalados, 
ante la expt esada Comisión que admitirá en la primera media 
hora ios piie, gos de proposiciones que no se hubieran presenta
do en la Secc. ión de Deuda, después de lo cual se dará princi
pio al acto la yendo el anuncio de la subasta,, se abrirán los 
pliegos y se da rá á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del c'epésito, el nombre dei proponente, la cantidad 
y cambio de cae 'a proposición.

7.a Las propc liciones que no contengan ostensiblemente los 
requisitos marcat los en las anteriores condiciones serán desde 
luego desechadas , y de las que las reúnan se admitirán con 
preferencia las qui ’ por sus cambios sean más beneficiosas hasta 
completad la canta iad destinada á Ja amortización, y quedarán 
desechadas las que no tengan cabida, devolviéndose á los inte
resados el resguardo de la fianza y su cédula personal.

8.a En igualdad d e cambios serán preferidas las de menor 
cantidad; en inteligei icia de que para este efecto se considera
rán como una sola proposición todas las suscritas por un mis
mo interesado

9.a Si la última pro posición admitida excediese de la canti
dad destinada á la subista, se reducirá á la que baste pera su 
completo, devolviéndose el título ó títulos sobrantes, y si re
sultasen en este caso dos1 ó más proposiciones iguales en precio 
y cantidad, decidirá la su&erte cuál de ellas haya de admitirse^ 
Lo mismo se verificará cumido se presenten dos ó>más propo
siciones iguales en precio ó camb o por la cantidad total de la 
subasta.

40. Si resultase admisible alguna proposición cuyo depósito 
no alcance á cubrir el 4 ó £ por 400 de qpe hubla la condi
ción 4.a, se reducirá en la parte proporcional que corresponda^ 

uedando desechada la cantidad que no guarde relación con 
icbo depósito.
44. En el caso que no se presenten proposiciones suficientes- 

á cubrir la suma destinada, á la subasta, el sobrante que resulte 
se reservará para la inmediata.

i£. Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 
admitidas, dejarán de devengar intereses desde 4.° d&i actual.

43. Los intereses de ios semestres que los citados títulos 
tengan devengados, se abonarán al j. • opio tiempo do las- propo
siciones, previa presentación de las carpelos correspondientes, 
en la forma ordinaria.

44. La entrega de los títulos ofrecido?, tendrá lugar en la 
Sección de Deuda de la Contaduría, previo aviso que so publi
cará en la Gaceta y Diario oficial, bajo factura igual á la de 
la proposición, consignando al dorso de ios mismos el siguien
te endoso: «Al Exorno. Ayuntamiento para su amortización 
por subasta.» Reconocidos que sean y Hallados conformes, so 
taladrarán á presencia de los interesados y se señalará día para 
su pago.

45. Si el licitador no cumpliere su oferta en el término-de 
ocho días, á contar desde ei en que se haga el llamamiento 
para la presentación de los títulos ofrecidos,, perderá la fianza,, 
quedando por este hecho anulada la adjudicación, y si en este 
caso fuese en papel, se amortizará al tipo de la proposición la 
cantidad suficiente más aproximada posible que al £ por 40G 
hub era debido consignar como depósito previo para tomar 
parte en la subasta, y su importe en uno y otro caso se aplica
rá ai fondo de Bisas.

Dei resultado de la subasta se dará cuenta ai Exorno. Ayun
tamiento y se publicará en los citados periódicos oficiales, des
pués de lo cual los presentadores de las proposiciones- que 
hayan sido desechadas podrán recoger en la Sección de Deuda 
los resguardos de depósito que hubieran constituido para to
mar parte en aquélla.

Madrid 4£ de Enero de 4883.=Por el Alcalde Presidente, el 
primer Teniente, Francisco de Martínez Brau.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de   núm    c u a r t o . s e

compromete á entregar en Ja  Sección de Deuda del Ayunta
miento de Madrid la cantidad d e  tantos miles de reales
e n  tantos títulos de la Deuda de Sisas, cuyo pormenor
se detalla á continuación, al cambio de por ciento, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en los periódi
cos oficiales el resultado de la subasta de dicha clase de Deuda* 
con sujeción á Jas condiciones consignadas en el anuncio pu-̂  
blicado por ei Ayuntamiento

. . .  c V alor nomínalo.Numero Numeración Su _
de títulos. de lo* mismos. clasificación. ^  ^

T o t a l .......................... .. ............................

Se acompaña el resguardo del depósito y "cédula personal.
(Fecha y firma del interesado.) —3

Etnpréstito de {868.—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números 478 al £37, ambos 
inclusive, del cupón núm. 44, vencido en 4.® del actual, pueden 
presentarlas el miércoles 47 del corriente en la Tesorería de
S. E. para hacer efectivo su importe, desde las once de la ma
ñana á.las tres de la tarde. También podrán verificarlo de las 
que no hayan sido satisfechas por falta de presentación corres
pondientes á los señalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos Oportunos.

Madrid 4 ¿ de Enero de 4883.=*Por el Alcalde Presidente» ti 
primeeteniente, Francisco de Martines Brau* —3
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias terr ito r ia le s .
MADRID.

D. José Camacho y Raygada, Oficial de Sala de la A udien
cia del distrito de Madrid.

Certifico que ante los Sres. Magistrados de la Sala pr imera 
de esta Audiencia se hallan pendientes en grado de ap> ilación 
unos autos seguidos en el Juzgado de primera instaneh fc de Al
calá de Henares por D. Andrés Valdunciel con Doña Leoncia 
Monroy y otros sobre dejar sin efecto una sentencia* en cuyos 
autos, por la referida Sala se ha dictado la sentencia., cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva su tenor literal es el si
guiente:

«Sentencia núm. 210.—En la villa y Corte de M adrid, á 27 
de Diciembre de 1882, en los autos civiles ord inarios que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia d/¿l partido de 
Alcalá de Henares ante Nos penden á virtud de apelación, 
seguidos entre partes, de la una, como dem andante y apelado, 
D. Andrés Valdunciel y Alvarez, vecino de M' adrid, de profe
sión Médico-Cirujano, por sí y en concepto d?, marido de Doña 
María Núñez, representado por el Procurado r D. Jacobo Mor
cillo, y defendido por el Letrado D. Manuf 1 Balbás; de otra 
DoñaLéoncia Monroy y Sánchez, representada por su curador 
xtd Utem D. Bruno Rosario y Robredo, de procesión éste Procura
dor, domiciliado en Alcalá de Henares, y e n  su nombre el tam 
bién Procurador D. Lorenzo de Póo y Espejo, habiéndole de
fendido el Abogado D. Teodoro Pérez de Camino, y de otra los 
estrados del Tribunal por la no comparecencia de D. Elias 
Marián y de las Heras, industrial y vecino de Torrejón de Ar- 
*dóz, demandado éste, y la Doña Leonor Monroy, apelante: en 
cuyos autos ha sido declarado rebelde D. Gregorio Bernardo de 
Velasco, sobre que se deje sin efecto una sentencia pronuncia
b a  en un interdicto, devolución de la casa objeto de él, abono 
b e  rentas y pago de costas;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que la casa sita 
en  la calle Real, núm. 1, de Torrejón de Ardoz, corresponde en 
pleno dominio á D. Andrés Valdunciel y su esposa Doña María 
Núñez desde ei 15 de Octubre de 1878; en cuyos lérminos con
firmamos la sentencia que dictó ea estos autos el Juez de p ri
m era instancia de Alcalá de Henares con ficha 4 de Abril ú l
timo, por la que se condena á D. Elias Marián de las Heras y 
Doña Leoncia Monroy y Sánchez á que entreguen á D. Andrés 
Vaidunciel y Doña Mari4 Núñez la  casa sita en la calle Real, 
número 1, del pueblo de Torrejón de Ardoz antes referida, con 
las rentas que ha debido producir desde que los últimos la ad
quirieron por adjudicación y compra que les otorgó el Juzgado 
b e  Buenavista de Madrid á nombre y en rebeldía de los prim e
ros, y sin hacer especial condenación de las costas de este pleito 
b e  la  primera instancia, ni otra novedad en el interdicto; im 
ponemos las costas de esta segunda instancia á la parte ape
lante, y ordenamos que se publique la presente en los periódi
cos oficiales por la rebeldía de D. Elias Marián; y con la certi
ficación y orden correspondientes devuélvanse los autos origi
nales para su ejecución y la del auto de la Sala de 11 de Se 
tiembre último, por lo que se refiere á la condenación de costas 
á  la parte de D. Gregorio Bernardo Velasco y su esposa Doña 
Juana Francisca Monroy, al Juzgado de Alcalá de Henares.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Antonio Garijo L ara.=José B. M aestre.= 
Angel G a)lifa.=Juan Manuel Rom ero.=Eustaquio Ruiz Hita.»

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día 27 de 
Diciembre por el Sr. D. Eustaquio Ruiz Hita, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la referida Sala primera.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga
c e t a , en cumplimiento de Jo mandado, pongo la presente, que 
firmo en Madrid á 5 de Enero de 1883.=José Camacho y 
Raygad a. X—926

J u z g a d o s  m il i ta re s .

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prime

r a  clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
b e  Marina de Algeciras.

Por el presente y en uso de las facultades que me coneeden 
la s  Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por término de 30 
•días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente edicto en el Boletín oficial de ¡a provincia de Cádiz y 
< 3 ¿ a c e ta  d e  M a d r id ,  á Víctor Bocanegra, Jo>-é Cortés Llorca y 
José Quintero Vázquez, cuyos paraderos se ignoran, para que 
en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta Comandancia 
b e  Marina á objeto de notificarles sentencia recaída en causa 
q m  se les instruyó por el delito de contrabando; apercibiéndo
le s  que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras S de Enero de d«83.—Domingo Derqui.<=Manuel 
-Go&zález, Secretario.

ÁVILA.

D. Santos Lazo del Valle, Alférez del batallón depósito de 
Ávila, núm. 106, y  Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro- 
:s>el prim er Jefe del expresado cuerpo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el soldado sustituto para el Ejército de U ltram ar F ran 
cisco Candelas Sáe# por el delito de deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días, á contar desde el de la fecha, com
parezca en el cuartel del Alcázar de esta ciudad á responder á 
los cargos que en la citada causa le resultan; pues de no veri
ficarlo se hará acreedor á la pena m arcada por la ¡ey.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ávila á 30 de Diciembre de 1882.—=Santos Lazo.

D. Santos Lazo del Valle, Alférez del batallón depósito de 
Avila, núm. 108, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coro
nel primer Jefe del expresado cuerpo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas, generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el soldado sustituto para el Ejército de U ltram ar Do
nato Gómez Sánchez por el delito de deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 20 días, á contar desde el de la fecha, com
parezca en el cuartel del Alcázar de esta ciudad á responder á 
los cargos que en la citada le resultan; pues de no verificarlo 
se hará acreedor á la pena marcada por la le;/.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Avila á 30 de Diciembre de 1882.=Santos Lazo.

DURANGO.
D. Félix Sánchez González, Teniente, Fiscal del primer bata

llón del regimiento infantería San Marcial, núm. 46.
No habiéndose presentado á ia revista anual prevenida en 

el art. 230 del reglamento de 2 de Diciembre de 1878, el soldado 
de la quinta compañía del ya citado batallón y regim iento 
Ignacio de Loyola, que se halla con licencia ilim itada en m inas 
de Riotinto, provincia de Hueiva, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción;

Usando de las facultades que concédanlas Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por ei presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel de San Agustín de esta villa, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y será sentenciado en rebeldía.

Durango 3 de Enero de 4883.=Féiix Sánchez.

FERROL.

Do Salvador de Casans y Laceta, Comandante, Fiscal del 
segundo batallón del segundo regimiento activo de infantería 
de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Lorenzo Vega Díaz, cabo 
primero del expresado batallón y regimiento, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro  Señor tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercera vez al referido cabo, señalándole el cuartel de Dolores 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 10 días, que se cuenten desde el día de la fecha, 
á dar b u s  descargos; y  de no comparecer en el referido plazo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Ferrol 2 de Enero de 1883.=C asans.=Por sulmandato, Ma
nuel Jordán Camusi,

LOGROÑO.

D. Cayetano Ibarra Sánchez, segundo Ayudante, Teniente 
del regimiento cazadores de Almansa, 13.° de caballería, y 
Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
contra el soldado de este regimiento, que se halla con licencia 
ilimitada, José Zapater Morraján, natu ra l de Olccán, provincia 
de Castellón, por el delito de no haberse presentado á pasar la 
revista anual que está prevenida á los de su clase, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo para que en el térm ino de 20 días comparezca en el cuartel 
de caballería de esta plaza; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Dado en Logroño á 29 de Diciembre de 1882,*=CayetanO 
Ibarra.

MADRID.

Teniendo que prestar declaración en un interrogatorio Don 
Antonio Vergara, que se dice ser estudiante en Madrid, con 
domicilio en la calle del Olivar, núm. 42, por el presente se le 
cita para que verifique su presentación en la Fiscalía m ilitar 
permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva, San 
Onofre, 5, tercero derecha, de una á dos de la tarde, en día há
bil y dentro del término de ocho días, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto.

Madrid 30 de Diciembre de 1882.=E1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Ricardo Guzmán.

D. Santiago Tenorio Al grave, Alférez de la prim era compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Granada 
número 34.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se encontraba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía del segundo ba
tallón del expresado regimiento Manuel Alvaro Marina, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de San Francisco del Rincón de esta C orte , donde* deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del término de 30 días, 
á contay desde la fecha del presente prim er edicto; y  de no ha
cerlo así ,5e seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid $  de Enere do i883.=Santiago Tenorio.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal dal ba
tallón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de las sum arias in stru i
das contra el sustituto para U ltram ar del último reemplazo 
Francisco Ríos Torres por falta de presentación al embarque, é 
ignorándose su paradero, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo ai referido sustituto, para que en el término 
de 30 días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, n ú 
mero 7, principal, de esta Corte, y responda á los cargos que en 
dicha sumaria, le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa y se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1883.=Rafael Salcedo.

D. Rafael Salcedo y Marugán, Comandante, Fiscal del ba
tallón depósito de Madrid, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de 3a sum aria instruida 
contra el sustituto para U ltram ar del último reemplazo F er
mín Ros Sanz por falta de presentación ai embarque, é igno
rándose su paradero, por el presente primer edicto cito, llamo y  
emplazo al referido sustituto, para que en el término de 30 
días comparezca en esta Fiscalía, calle de la Aduana, núm. 7, 
principal, de esta Corte, á responder á los cargos que en dicha 
su m aria re  resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa y se le juzgará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1883.=Rafael Salcedo.

MURCIA.
D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón depósito 

de Murcia, núm. 57, Juez fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel del mismo.

Hago saber que hallándome instruyendo sum aria por no 
haberse presentado á la revista anual el recluta disponible de 
este batallón Blas García García;

Y usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
segundo edicto llamo, cito y emplazo al referido Blas García 
García, natural de Carrascay, hijo de Felipe y de Juana, para 
que en el término de 20 días se presente en las oficinas del ba
tallón, calle de San Nicolás, núm. 87, ó en la Fiscalía donde se 
le sigue la eausa, calle del Val de San Antolín, núm. 35; y de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía; para que este 
edicto tenga la debida publicidad se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia, y se fijará en los sitios 
de costumbre.

Murcia 30 de Diciembre de 1882.=E1 Capitán, Fiscal, Vi
cente Gallego.

PRADO DEL REY.

D. Francisco Riquelme Carrión, Alférez de la Guardia civil 
de la  décima compañía en la Comandancia de Cádiz, y Juez 
fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel prim er Jefe de la 
misma.

En uso de las facultades que S. M. concede en sus Reales 
Ordenanzas para los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este pnm er edicto al paisano Plácido VI- 
llalta Borrego, hijo de Cristóbal y Clara, natural y vecino de 
Grazalema, habitante en la calle de Ronda, núm. 22, casado, 
de 26 años de edad, de estatura alta, moreno, barbilampiño y  
de oficio botinero, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este prim er edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia y del cuerpo, com
parezca en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta villa á responder en la causa que instruyo al mismo por el 
delito de resistencia hecha con arm a de fuego en unión de otros 
dos á una pareja de este institu to  la noche del 2o de Octubre 
del año actual en térm ino de la villa del Bosque; pues de no 
verificarlo se le seguirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Prado del Rey, en Ja provincia de Cádiz, 25 de Diciembre 
de 4882.==>Francisco Riquelme y Carrión.

SAN SEBASTIÁN.

D. Eduardo López Drago, Capitán gradúa o, Teniente del 
batallón  cazadores de Estelia, núm. 14, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo segundo de la tercera compañía de este ba tallón 
Socorro Díaz Yuvero por el delito de deserción y robo, por e l 
presente tercero y último edicto llamo y emplazo al referido 
cabo para que en el término de 10 días comparezca en eí cuar
tel de e^ta capital a responder á los cargos que ea dicha Ciusa 
le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

San Sebastián 31 de Diciembre de 1882.==>Eduardo López.

SEVILLA.

D. Lucas Hernández Cano, Capitán graduado, Teniente del 
primer batallón del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y  
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del cuerpo en la presente 
sumaria.

Habiéndose ausentado de la plaza de Valencia el soldado 
sustituto para Ultramar Nicolás Medina Prada, á quien me ha
llo sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado#
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señalándole la guardia de p r e v e ^ ^  cuartel del Carmen 
do %sta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
nie 20 días, & contar desde la ‘publfe-atñón del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de im presentarse en el término 
-sráialade se le sentenciará en rebeldía.

Sevilla 31 de Diciembre ue i882.=Lucas Hernández.

'TOLEDO.
B* Martin Contreras y  Carrillo, Comandante de infantería, y 

'Fiscal permanente de es.ta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

J^ercfto me conceden, como Juez fiscal da la causa instruida 
c o lig a  el saldado sustituto destinado á Ultramar Manuel Sin- 
*din Incógnito, por el delito de deserción, por el presente primer 
-«edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado, para que en el 
“término de 30 días comparezca en el Gobierno militar de esta 
plaza, p&ra responder á los cargos que en dicha causa le resul
tan; y de no presentarse en el término señalado se le seguirán 
los  perjuicios que haya lugar.

•Toledo 31 de Diciembre de 4882.=E1 Comandante, Fiscal, 
Ufartín Contreras.

VALENCIA.
"D.Bernardo Jiménez y Company, Comandante de infantería, 

F iscal de causas de la Capitanía general de este distrito, etc.
En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército como Juez de la causa que se instruye 
«contra el sustituto de Ultramar Vísente Celda y Comas, pro
cedente de la Caja de quintos de Valencia, acusado del delito 
fie deserción, y cuyo individuo es natural de Requena, Juzgado 
de id., de 21 años de edad, por el presente primer edicto cito, 
llam o y emplazo al referido sustituto, para que en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación del mismo, comparez
ca. en esta Fiscalía militáis sita en la calle de Colón, núm. 16, 
piso tercero, ó en el Gobierno militar de esta plaza, á respon
der á los cargos que en dicha sumaria le resulten; pues de no 
comparecer se le seguirá la causa en rebeldía.

Valencia d.° de Enero de 1833.« E l  Comandante, Fiscal, Ber
nardo Jiménez Oompaay.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALGE CIRAS.
D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal é interino de prime

ra  instancia de este partido.2
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Domín

guez Sepúlveda, natural de Alora, vecino de Algeciras, casado, 
Jornalero, de 39 años, para que en el término de S0 días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

mediante á ignorarse su paradero, se persone en la cárcel de 
este partido, á fin de que pueda cumplir la condena que le ha 
sid o  impuesta en causa por delito de contrabando.

Y  ruego y encargo á todas las Autoridades y-agentes de la 
policía Judicial procedan-ala busca, captura y remisión de di
ch o  Francisco Domínguez Sepúlveda, si fuere habido, á la cár
ce l de esta ciudad.

Algeciras 7 de Diciembre de 1882.=Joaquín J. M iciano.=  
Manuel Pérez.

AR E NYS DE MAR.
D.Emm&nuel de Prats, Juez municipal Letrado, Regente el 

Juzgado de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á José Cruxent y 

¡Cuadras, natural y  vecino de San Esteban de Palantordera, de 
m í e .partido y provincia, soltero, labrador, de 28 años de edad, 
que sabe leer y escribir, de estatura alta, pelo castaño, bigote 
-rabio, color sano, ojos pardos, que viste americana, pantalón y 
«gorra de lana de color oscuro, camisa de algodón blanca y al
pargatas con cintas negras, para que dentro de nuevefiías, con
tados desde la inserción de;la presentera los periódicos oficia
les, se persone ante este Juzgado para cierta diligencia en la 
«ansa criminal que*contra<ei mismo y  otros se sigue sobre h ur- 
*© de una prensa; bajo.apercibimiento de pararle los perjuicios 
que en derecho haya lugar, siendo reducido desde luego & pri
sión  preventiva.

A  cuyo efecto encargo Adodas las Autoridades y agentes de 
3s policía.¡judicial precedan á su busca y captura, y eonduc-
•*úén á este Juzgado.

Bada ea Areuys de M ará-S i de Octubre de 1882.=Emma- 
arael de Prats.-=Por .mandado de S. S., Pétalo Lloret, Es- 
«mb&no.

ATIENZA.
B„ Bemigi® Navarra y Vilkescusa, Juez de primera instan- 

*£& de i& villa de Atienza y su partido.
P or e?, presente edicto se cita y llama á Mareos del Castillo 

.Hernando, áiias Cincovillas, vecino de Hiendel&encina, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de 10 días, á contar desde la inserción del presente en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestas* 
■cierta declaración en causa criminal contra Jerónimo Amayas 
Wilí, vecino de dieho pueblo, sobre lesiones inferidas á  Pascual 
G arcía  Marina la noche del 27 de Agosto último.

Dado en Atienza á 13 de Diciembre de 4882.=-=Ftemígio N a- 
'warro.*=De orden de S. S., José Giner.

BARCELONA.—PALACIO.
J). Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

*ieí distrito de Palacio fie esta ciudad.
P$r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿  P e- 

S to  % ncko Glosas, hijo de Juan y de Ana, natural de Barcelo
na, de 19 agOET, soltero, tornero, de estatura regular, pelo eas- 

m riz y boca regulares, ojos pardos, color moreno, im
parta, y  Eusebia JRial y Simó, hijo fie Miguel y de Antonia, 
í^aluraj también de. dicha eiufiad, solt§rP? cerrajero, da 18 años,

de color moreno, ojos negror boca y nariz regularos, pelo cas
taño, barba saliente, para que en el término de 10 días desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a o s t a  d e  M a d r id  comparezcan á este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á efectos de justicia, pues así lo tengo acordado 
en la causa criminal que contra los mismos me hallo instru
yendo por robo; bajo apercibimiento de que de no verificarlo se 
Ies declarará rebeldes.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y presentación á este Juzgado en su caso de los refe
ridos procesados Pedro Sancho Oiosas y Eusebio Rial Sim ó.

Dada en Barcelona á 7 de Diciembre de 1882.=Francisco 
A lted.=Por mandato de S. S., Gumersindo de M&rlós, Es
cribano.

BARCELONA.— SAN BELTRÁN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrán de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar

do López, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de Í0 días comparezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. 2, piso tercero, y Escribanía de D. Jaime 
Ruiz, contados desde la publicación de este llamamiento, á res* 
pender de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue per el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiiea com o m ilita
res, que procedan á su busca y captura, en lo cual se interesa 
la administración de justicia.

Bada en Barcelona á los 30 de Noviembre de 4882.*=«Joaquifl 
de Errazquin.=Por mandado de S. S., Jaime Ruiz, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito fie San 
Beltrán, encargado del de primera instancia.

Por la presente requisitoria se  cita, llama y emplaza á Fé
lix  Ensay Miró, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de nueve días, contados desde l'a publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
J uzgado, calle del Gobernador, núm. 2, tercero, á fin de practicar 
cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga 4 todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado sujeto cuyas señas son: estatura regular, ojos pardos, 
cabello negro, y usa bigote, y c&so de detenerle ordenar su tras
lación á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en méritos de la causa que so
bre tentativa de robo y  contra el mismo me hallo instruyendo,

Dada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1882.=*José María 
R ufart.=Por mandado de S. S., José Gili.

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de S&a 
Beltrán, encargado del de primera instancia.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa Julia y Cortés, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la inserción fie 
la presente en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado, calle del Gobernador, n ú m .2, piso tercero, á fin de n oti
ficársele la ejecutoria recaída en la causa criminal que contra 
la misma se instruye sobre matrimonio ilegal, y  cumplir al 
propio tiempo la pena que se la ha impuesto; bajo apercibi
miento que de no comparecer la parará el perjuicio que en d e 
recho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la b&sca y  captura 
de la expresada Josefa Julia y Cortés; y caso de obtenerse or
denar su traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
¡mi disposición, pues así lo tengo acordado en méritos de la ex
presada ejecutoria*

Dada en Barcelona á l i  de Diciembre de 188&—J®eé María 
R u íárt.=P or mandato de S. S., José Gili.

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de instrucción de esta villa tí© 

Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. José María 

de Olaeta y Abaitúa, de estado soltero, de 27 años áe efiad„im- 
tural y domiciliado que ha sido en esta villa, de ignorado pa 
radero en la actualidad, y cuyas señas personales son:, estatura 
alta  ̂¡algo delgado, bigote rubio, cara pálida, naris regular y  
ojos azules, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a jd s u d , 

comparezca ante este Juzgado a prestar declaración indagato
ria, ó se constituya en la cárcel del partido, por haber decretado 
su prisión en causa que se le sigue sobre estafa de 271 pesetas 
94 céntimos, cometida con ocasión de su empleo ó del cargo que 
ha desempeñado en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento fie 
esta villa; apercibiéndosele con que fie no comparecer será fio - 
parado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere Jugar 
con arreglo á  la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles cojmo militares y agentes de policía, se sirvan disponer 
la práctiea fie activas diligencias para la busca y captara de 
dicho sujeto, como comprendido en el núm. 1.° fiel1 art. $9$ fie 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y que siendo habido 3c re
mitan con las seguridades convenientes á disposM óa fie ©ste 
Juzgado y eárcel del partido.

Dada en Bilbao á 14 de Diciembre fie 1 8 8 2 ^V e n * ¡ d  
Vallc^Ante mí, Benito Miguel González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Doña. Dolo

res González y Barro, vecina que fué de esta plaza, de 88 años 
y de estado viuda, para que dentro del término de 10 dias com
parezca en este Juzgado á ampliar la declaración que tiene pres
tada en causa que instruyo por robo contra Enrique Aguilar 
y Mayo; apercibida que de no veriíLarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz i l  de Diciembre de i882.=Fra»;cisco Rodríguez Gar- 
cía.=°Salvador Asprer.

CAZALLA.
D. Eduardo García Carvajal, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en la causa que por ante mí se sigue en dicho 

Juzgado por abusos cometidos por el Juez municipal de Alma
dén, se ha acordado en providencia de hoy se cite al testigo 
Manuel Borrayo por edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial do la provincia de Huelva, á fin de que 
en el término dé 20 días, contados desde la publicación del prs- 
sente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
recibirle la oportuna, declaración.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Cazalla á i.° de Diciembre de 1882.=Eduardo Gar
cía Carvajal.

COCENTAINA.

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de Co- 
centaina y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Gadóa Garcés, alias Vicente el Grande, natural y vecino 
de Jalón, de 48 años de edad, casado, labrador, de estatura alta, 
pelo rubio, barba cerrada y rubia con algunos pelos canos, ojos 
azules; viste pantalón de algodón oscuro, chaqueta de paño 
negro, camisa blanca, alpargatas de cañamo de cara pequeña y 
sombrero hongo negro; y Bernardo Mascaró y Mascaré, natu
ral de Tarbena, vecino de Jalón, de 53 años de edad, casado, 
labrador, de estatura regular, pelo negro, barba cerrada y ne
gra con algunos pelos canos, color moreno, ojos claros; vestía 
pantalón de algodón oscuro, camisa blanca, alpargatas de ca
ñamo de cara pequeña, sombrero hongo regro, chaleco de al
godón oscuro, cuyos sujetos hace algunos años que se han au
sentado de Jalón, su última residencia, para que dentro dol tér
mino de 15 días, á contar desde el en que se publique la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cárceles de 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan ea la 
causa que contra los mismos estoy instruyendo sobre robo á, 
varios vecinos de Benimasot; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les declarara rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares practiquen diligencias para la detención de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos, los remitan á este Juzgado en. 
clase de detenidos con las seguridades convenientes.

Dada en Cocentaina á 12 da Diciembre de 1882.--= Cecilio' 
Navarro de PaLncia.=D e orden de S. S ., Francisco Miguel- 
Jordá.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada con esta 

fecha en causa criminal por el Sr. D. Pablo López y Fernández,,, 
Juez interino de primera instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido por indisposición del propietario, se cita,, 
llama y emplaza á Andrés Lacal Montín Serra, hijo de Hilario 
y María, natural de Sepchrín, departamento del Cantal (Fran
cia), de 42 años, soltero, echador que ha sido en la tahona de- 
Pedro Perrol en el pueblo do Fuencarral, y cuyo actual para
dero se ignora, cuyo sujeto fué herido en dieho pueblo en la 
madrugada de 9 de Octubre último por José Iglesias Rey y  
otros, y tuvo ingreso en el Hospital provincial de Madrid, ocu
pando la sala 10, cama 8, para que en el término de 10 días, 
contados desde la inserción ds este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Jué- 
gado y su salaaudiencia con cd fin de practicar ciertas diligen
cias que en dicha causa están acordadas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 11 de Diciembre de 1882 .=V.° B.L=E1 Juez 
de primera instancia interino, Pablo L ópez.=  El Escribano, 
Miguel Guardiola.

GR A ZA LEM A
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ileredia 

S a n t ia g o ,que se dice ser vecino de Córdoba, y cuyo paradero se 
ignora, así como sus señas personales, para que en el término 
de 40 días siguientes á la inserción de esta requisitoria en 1a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com arezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa por hurto de caballerías; 
apercibido que p'Sado dicho término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas la3 Autoridades y  agen-* 
tes de policía judicial procedan á la detención de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Grazalema 1.* de Diciembre de 1882.=Antonio Sánchez ?a -  
linas.=P or su mandado, Santos Pajares Alvarez.

HUESCA.
D. Enrique López, Jmz municipal suplente Letrado, ejer

ciente el Juzgado de primera instancia de Huesca.
Por la presente requisitoria cito, llamo] y  emplazo á Jcsé 

Hontorl y  Millón, hijo de Manuel y¡de Emeteria, soltero, de 22
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años de edad, labrador, quinto con licencia ilim itada del bata
llón ó regimiento de lanceros del Rey, segundo escuadrón, na
tural y vecino de Santa Eulalia de Gállego, euyas señas per
sonales se expresarán al pie de la presente, y no su domicilio 

paradero por ignorarse, para que en el térm ino de 10 días, á 
contar desde h  bjgerción de la presente en la G aceta , d e  Ma 
d r i d , compar ezca en este Juzgado para que tenga efecto la di
ligencia d e careo acordada en la causa que se instruye contra 
el mis'mo y otro sobre hurto de un pollino; apercibiéndole que 
d e /n o  hacerlo le parará, el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todss las A u to r id a d e s  y demás 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y captura 
del referido José Montori y su conducción á estas cárceles.

Dada en Huesca á 13 de Diciembre de 4882.=  Enrique Ló- 
pez ,= P or su mandado, Manuel Martínez.

Señas del procesado»
E statura regular, pelo castaño claro, ojos garzos, nariz y 

boca regulares, color sano; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de hilo color plomo, camisa blanca de algodón, alpargatas ne
gras cerradas y gorra negra en la cabeza.

MADRID.—BUEN AVISTA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, se 
cita y llama á un caballero que en la madrugada de 29 de No
viembre último se encontraba en el café, sito en el núm. 4 do 
la  calle de la Aduana, en donde tuvo una cuestión con tres su
jetos que se hallaban en dicho café, á fin de que en el preciso 
término de cinco días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que se instruye contra José 
Pérez García por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1882.=V.° B .'=G regorio R ico .=  
E l actuario, Bonifacio Guillén.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez da primera instancia del 

«distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria y térm ino de nueve dias, á con

ta r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, l l a m a  

y emplaza á José Sáez Fernández, natural y vecino de esta 
Corte, de 31 años de edad, toluuv., corredor de aceite, cuyo ac- í 
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro de dicho ! 
término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa, con 
el fin de que extínga la pena que le ha sido impuesta en causa 
que se le ha seguido por el delito de hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita 
res que tengan conocimiento del actual paradero del expresado 
José Sáez Fernán lez, procedan á su captura, poniéndolo preso 
en la cárcel de Villa y á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.

Dada ec Madrid á 7 de Diciembre de 4882.=Ai drés Calle- 
ja ,= F o r  ma h a lo  de S. S., Lieenc’a io  José Ortíz.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera in fan c ia  del 
distrito del Hospital de esta Corte,

Por el presente se cita y llama al súbdito portugués D. Ma- 
miel Albas y su criado José Rodríguez, cuyas señas y domici
lio se ignoran, para que en el término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á  
prestar declaración en causa que se sigue por estafa al primero; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya luga**.

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 1882.=Andrés Ca
lleja.

D. Andrés Calleja y Sánchez Juez de primera 'n d a n h a  del 
distrito del Hospital de esta Gt rte.

Por la presente requisitoria y término de nueve días, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y 
emplaza á Julián Rodríguez Rivera, de SO afics de edad, solte
ro, jornalero, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de Villa, ccn el fin de notificarle la sentencia recaída 
en una causa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai m smo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res que tengan conocimiento del actual paradero del expresado 
Julián Rodrígurz Rivera procedan á su captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, preso en la cárcel de Villa á disposición de 
éste Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Diciembre de 4882.«Andréé Calle- 
ja .= P o r  mandado'de S. S., Licenciado JoséOrtiz.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
E ñ  virtud de providencia del S?. Juez d« primera instsnci^ 

dél distrito de Ir, Universidad de esta Corte, se cita y llama & 
Vicenta Romo Rosariera, d e  27 años de edad, solters, que vivió; 
e t íla  calle de A to c h a , nám. 51, taberna, sirvienta, y cuyo ac
tual paradero «e ignore, pa-’á que dentro d<d término de cinco 
días c o m p a r e z c a  en dicho-J u z g a d o  y mi Escribanía- á fin deam - 
pi%r la declaración quetfién« prestada en causa crim inal que 
se instruye contra Valeriana Fernández por hurto; apercibida 
que de no comparecer la parará d  perjuioio que huya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 4S82.=V.# B .*=Crespo.=fil ac
tuario, Felipe Lópe z.

ÍÁ Juan Ignacio. Crespo, Juez municipal é interino de pri
mee* instancia del distrito d© la Universidjád dé ésta Córte*

! Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Con- . 
cepción Corte y Villa, natural de esta capital, hija de Juan y 
da Margarita, aprendiza de sastra, soltera, de í t a l o s  de edadv 

cuyas señas persDuales son: estatura, regular, cara redonda, 
ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, color bueno, y viste- 
falda de percal á cuadros con volantes, delantal de la misma 
tela, chambra blanca y pañuelo blanco de seda á la cabeza, á 
fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término de 41» 
días para la práctica de una diligencia en la cansa crim inal 

f que contra la misma se instruye por hurto; bajo apercibimien- 
¡ to de que si no comparece será declarada rebelde y la parará 
J el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los agentes 
de la policía judicial que tuviesen noticia de su paradero pro
cedan á su captura y remisión á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 48S2.=Juan Ignacio 
Crespo.=Per mandado de S. S., Manuel Viejo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal del distrito de la  

Alameda, é interino del de primera instancia del mismo, etc.
Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco al pro

cesado Francisco Muñoz García, natural y vecino de esta ciu 
dad, hijo de José y de Isabel, de oficio de la mar, de 23 años 
de edad, soltero, cuyo actual paradero y demás eireunstancias 
se ignoran, para que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad para notificarle la sentencia que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido sobre lesiones, señalándole el té r
mino de 20 días, que se contarán desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
lic ía  judicial, procedan á la busca y captura de dicho rem ata
do, conduciéndolo á la cárcel pública de esta ciudad caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Diciembre ds 1882.= 
José M uñóz.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem berg So
lano.

MÁLAGA,— MERCED.
D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Lianes. corredor de granos de esta ciudad, que habitó en 
la calle de Agustín Parejo, núm. 17, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término do 30 días se presente en la cá r
cel pública á disposición de .este Juzgado que lo reclama para 
que responda á los cargos que le resultan en la causa criminal 
sobre lesiones á Ceferino Sánchez Fernández y José Zea Solano; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido, y si se con
sigue sea puesto en la cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Diciembre de 1882.= 
Alberto R ipoll.=Por mandado de S. Diego M. Egea.

MOLINA DE ARAGON.
D. Félix Herrero y -Sicilia, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Molina de Aragón y  su pavFdm
Hago saber que en 16 de Febrero último Mleeió en esta 

ciudad ü. Carlos Montesoro y Navarro; Registrador de la pro
piedad de este partido, y en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 306 de la ley Hipotecaria y de lo acordado en el expe
diente sobre devolución de la fianza que tenía prestado, cito y 
emplazo por sexuada vez á los que tengan que deducir alguna 
rec’amación contra dicho Registrador, para que lo hagan en 
este Juagado dentro de tres años, ó contar desde la defunción 
del D. Carlos; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina de Aragón á 7 de Diciembre de 1882.=Félix 
Herrero S icilia.«Epifanio Hernández.

OVIEDO.
D. Manuel Pascual Calvo, .1 ¡ez de primera instancia de es

ta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Maximino Paredes Fernández, vecino de la parroquia de Bal- 
duuo, Concejo de las Regueras, y cuyas señes personales van á  

continuación, á fin de que dentro del.término du lo  días; á  con
tar desde el en que tenga lugar la inserción - de ésta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca y se p vsv.mte en el castillo fo rta 
leza de esta ciudad para ¿er indágalo y praclicar con él las 
demás diligencias judiciales que se «tonsideren necesarias en la 
causa que contra él se instruye por teot .ilva de hurto; con 
apercibimiento que de no verificarlo dentro I I  expresado té r 
mino s e r á  declarado rebelde y le parará «ri perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des y agentes; de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del expresado Maximino, y siendo habido le rem itan á 
este Juzgado con Ja seguridad debida.

Dada en 3a ciudad de O Helo á 14 d* Diciembre, de 4882.=o 
Manuel Pascual y C alvo.=Por su ■ mandado, José Gregorio 
Quirós.

Señas personales del procesado.
Es natural y vecino de Prcmoiro, parroquia di) Balduno, 

Ootíeejo de las Regueras, de estado soltero, labrador y jornalero* 
de 47 años de edad, con instrucción, estatura regular, pelo rojo, 
ojos castaños, cara redonda y marcada de viruelas; viste pan
talón rayado de tela negra, chaqueta de tela color oscuro, ca
misa, blusa azul, sombrar©-hongo negro y borceguíes.

PLASÉNCÍA.
D. Antonio Cañó® y Alvarez, Juez de instrucción del parti

do de Plasencia.
P o r  el presente cito,, llamo y emplazo á Gabriel Quijada,., 

n a tu ra l de Montehermoso, como de 39' años de edadv soltero,, 
es ta tu ra  alta, delgado,, con pantalón de paño pardo rayado, 
borceguíes de becerro; chaqueta1 y chaleco de paño* parda 
bastante viejos, sombrero negro fino bastante usado y zajo- 
nes de piel de oveja negra, para que en @1 térm ino de 10: días^ 
á contar desde Ja inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de-esta provincia* comparezca en este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya-lugar.

Dado en Plasencia á 14 de Diciembre de ^882.=Antonio 
Cañón y A Ivarez.=Ante mí, Heliodoro Domínguez.

SANLUCAR LA MAYOR,.
D. Diego de Azcona y Moreno, Juez m unicipal de esta- ciu

dad, é interino de primera instancia* de la m ism a por indispo
sición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  Ma
nuel Sánchez Fernández, vecino de-Carrión>de los Céspedes^.de 
edad 30 años, estatura alta, color trigueño, ojos pardos, boca y  
barba regulares; viste chaqueta y pantalón como de paño os
curo y sombrero blanco- de ala ancha con una gasa pequeña 
negra, para que en el término de 15 días, á contar desde la in
serción de la presente m  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se persone en la cárcel de este partido á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
en este Juzgado por homicidio de José Sánchez Bernal; aperci
bido que de no hacerlo* le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan.á la busca del citado Manuel 
Sánchez Fernáudez, y á su detención, cas©' de ser habido, que 
rem itirán á este Juzgado con la correspondiente seguridad.

Sanlúcar la Mayor 3 de Diciembre de 1882.=Diego de Az
cona = P o r  acuerdo de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja*

SANTANDER.
D. Nicolás de la Cavada y Aja, Juez municipal de esta c iu 

dad, é interino de prim era instancia par ascenso dol propie
tario.

Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Tomás Mo
rales Fernández, Registrador de la  propiedad que ha sido de 
este partido, ha cesado en el desempeño de dicho cargo por h a 
ber sido jubilado.

Por tanto.-las personas que tengan que deducir alguna re 
clamación contra el referido funcionario podrán comparecer 
en este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de tres  
años.

Dado en Santander á 12 de Diciembre de 4882.=Nicolás 
de la G avada.=Por mandado de S. S., por mi compañero Ve- 
lasco, Nicolás González.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era instancia de. 

esta villa de Sepúlveda y su partido.
En virtud del presente edicto se cita y llama á Miguel Ma- 

tey Pascual, vecino que fuó da Valleruela de Sepúlveda, por
diosero, para que inmediatamente comparezca en este Juzgada 
y su sala audiencia, de nueve & doce de la m añana, á fin de 
prestar declaración acordaba en la  denuncia que diera contra 
varias personas y vecinos de dicho pusblo sobre abusos.

Dado en Sepúlveda á 12 de Diciembre de 1882.=Antonio 
García Pared6s.=Por acuerdo de S. S., Francisco de Pedro.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é in te ri

no de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 20 días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la G ac e ta  d e  M a d r id , á Dolores Lefebre Fatuh&rte, 
de 34 años de edad, viuda, conocida por Lola la Peluquera, cuyo 
actual paradero se ignora y cuyas señas personales son: esta
tu ra  mediana, delgada, color blanco, cabello castaño oscuro 
algo rizado, ojos regulares, pardos, no observándosela seña a l
guna particular; y vestía traje de percal al parecer oscuro y 
m antilla negra, para que comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situado en calle Peñuelas, núm. 4, para que oiga la 
ejecutoria recaída en causa que se le siguió por lesiones á Jo
sefa Fernández y cumpla la condena de e*«co meses de arresta 
mayor que se le imponen en la cárcel de esta capUal; apercibi
da que de no presentarse la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependienies de la policía judicial en nombre de. 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) para que procedan á la 
busca y captura de la referida Dolores Lefebre Fatuharte, y  
habida que sea la constituyan en la cárcel de esta ciudad á los 
efectos oportunos.

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 4882.=Francisco de 
Molina y B erm ejo.=EI actuario, Licenciado Manuel F errer.

SOLSONA,
D. José García y Romero, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de SoJsona y bu partido.
Hago saber que por el presente quinto edicto se anuncia 1&~ 

devolución del depósito hecho por D. Godofredo Lafuente y  Pérez 
á las resultas de su gestión como Registrador interino de la  
propiedad de este partido, que desempeñó desde 48 de Mayo á 4 
de Octubre del año 4880.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general de la ley Hipotecaria se hace público para qué 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra diqho Registrador, lo verifiquen dentro del
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üérm ino qeo señala el referido articulo, pasado ei cual s e  d e
volverá el depósito al interesado.

Dado en  Solsona á 6 de Diciembre de 4^8.==Jg®£'(¿^tcí &.=-* 
f>or disposición de S. S., Pedro M. Moa^al^o.

SOS.
D. Jo sa  Francisco B^en© y Bonaf&ttte, Juez ismnimpal L e- 

ia*&do, ejerciente la jud icatura de primera instancia de la  villa 
3 partido de Sos par ausencia del propietario.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Florencio Galó y 
Labarvsoltero, de 83 años de edad, kijo ée Ju lián  y 4 e  R am o- 
ma, y áUacdbo Memón y  Gartós, a.oUero, de 83 años de edad, 
am bos naturales y  veoaos<fie esta villa, y de oioio Jornalero* 
*Iel campo, á fin de que en-et término de 45 días «siguientes al 
de la publicación de es4a refuisitorm  en la Gacheta «ob Madrid 
j  B oU tfa  o fid á l de  este, provincia, se presenten en las cárceles 
de este partido-con objeto de extinguir:^el primero ^tres meses 
y  u n  d k  d e  arresto mayor, y  el segende dos meses y un día de 
ipnal pena, impuestos por te Supérferiéted en causa contra los 
mismos, sobre t o t o  deleites; pues de no  hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ahpropio tiempo exhorto y requiero en nomhrode S. M. el 
ftey  D. Alfonso X II (Q. B .^ 0  ¿ los Jueces de primera ins
tancia y demás Autoridades de la Nación practiquen las más 
¿activas gestiones para la busca y captura de dichos sujetos, y si
la  consiguen se sirvan disponer su conducción á este Juzgado 

*<&en el objeto indicado.
Dada en Sos á 14 de Diciembre de i€8 8 .= J. Francisco Bue- 

*&o.=Por mandado de S. S„, Pedro Ponz.
■&%as del p^esc-sado F lm m oio  Galé.

E statura regular, cara idem, color sano, ojos garzos, pelo 
castaño, barba clara, vestido al estilo de este país, con camisa 
de lienzo blanco,, blusa azul, calzón y chaleco de pana verde 
oscuro, «teja de sarga morada, calzoncillos azules, medias ne
gras de estambre, calzado de alpargatas abiertas, llevando en la 
cabeza un pañuelo de seda ¿e colores morados y negros.

Señasvdél procesad® Jacobo Bem ón Cortés.
E statura regular, cara idem, color saao, ojos y pelo negros, 

barba clara, vestido al estilo del país, con camisa de lienzo 
Maneo* blusa azul, calzón y chaleco de pana verde oscuro, faja 
4e  sarga morada, calzoncillos azules, medias negras de estam 
bre, calzado de alpargatas abiertas, llevando en la cabeza un 
jpañueio de eeda decolores morados y negros.

TORROX.
D. Indalecio Villa^erde y Lago, Juez de instrucción de esta 

willa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado José 

«García Fernández, alias Cristo, vecino de Sayalonga, de esta
tu ra  buena, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba 
lampiña,.-color' bueno, algo miope y de 34 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 días 
comparezca en este Juzgado oon el objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa en su coatra sobre golpes y 
muerte sucesiva á Rafael Urbano Mota, que fué de la misma 
vecindad, cuyo término empezará á contarse desde que apa
rezca inserto el presente en la G aceta  de Madrid y Boletín, ofi-. 
c ia l  de esta provincia; apercibiéndole que si no comparece den
tro  de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.) re 
quiero, y en el mió encargo á  todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de dicho procesa
do, y habido que sea lo constituyan en prisión provisional y lo 
rem itan á esta cárcel de partido con las seguridades convenien
tes y á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 9 de Diciembre de 4888.=Indalecio Vi- 
llaverde.=Por mandado de S. S., Francisco Casquero.

TREMP.
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 

Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Bervadó y Jove, de 84 años de edad, estado soltero y oficL la 
brador, domiciliado en el pueblo de Prats de S&llent, distrito 
de Montanisell, partido de Seo de Urgel, no constando otros 
antecedentes por no habérsele recibido indagatoria, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente en la G aceta  de Madrid, á prestar declaración 
y responder á los cargos que le resultan en la causa crim inal 
que se sigue contra el mismo sobre corta de árboles en el mon
te de Carreu; apercibiéndole de pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar caso de incomparecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de la mia con la mayor atención p ilo  y ruego á 
todas las Autoridades así civiles como militares y demás de
pendientes de policía judicial, se proceda á la busca y captura 
del expresado sujeto, disponiendo su conducción en su caso á 
este Juzgado á los efectos procedentes.

Dada en Tremp á 41 de Diciembre de 4888.==Manuel Gómez 
Y agüe.=Por mandado de S. S., José Durán, Escribano.

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia de 
Tremp y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Semelí, soltero, 
de 81 años de edad, estatura regular, pelo negro, barba lampi
ña, color moreno, con ciertos humores que ha padecido en la 
cabeza, y á Pedro Guimó, casado, de 84 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, barba lampiña, color blanco, y visten 
ambos al estilo del país con pantalón, chaleco, blusa, gorro, 
vulgo cachucha, y alpargatas, naturales y vecinos de esta po

blación,^ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 40 días, contados desde la inserción de la presente 
«n la G aceta de Madri®, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los cargos que les resulten 
en el sum ario que contra los mismos se instruye sobre lesiones 
a Manuel Viñ&ls; apercibiéndoles el perjuicio que en derecho 
¿laya ¡lugar caso de incomparecencia.

Y á la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de la mia con ia mayor aleación pido y ruego 4  
itodas las Autoridades, así civiles como militares y deu. ás de^ 
pendientes de policía judicial, se proceda á la busci, captura y 
conducción en su caso á este Juzgado de loo expresados dos. 
sujetos á los efectos acordados.

Dada en Tremp á 9 de Diciembre de 4888v«Manuel G. Y a- 
güe.=-Por mandado de S. S., José Darán.

VALENCIA.—MERCADO.
D. José García Vdlacampa, Juez municipal del distrito del 

Mercado de esta ciudad de Valencia, y encargado del despacho 
del de primera instancia del .mismo.

Por virtud de ja presente requisitoria y término de 30 dias 
se llama á Manuel Antón Martínez, natural de Fuente ia H i
guera, de 49 añus, soitero, hijo de Fernando y Ménica, sombre 
rero, conocido por el Cagón, vecino de esta ciudad, habitante 
caite de Cervantes, núm. 89, sus señas estatura regular, pelo- 
negro, barba clara, algo descolorido, cara, boca y nariz regu
lares, cuyo sujeto está procesado por estafa de un carrito de 
mano, ignorándose su paradero, &1 que debe notificarse la se n - 

( tendía dictada por este Juzgado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, presentándose en este Juz
gado.

Y se encarga á todas las Autoridades [civiles, militare* y 
judiciales procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido se remita á las cárceles de esta ciudad coa 
las seguridades convenientes.

Dada en Valencia á 44 de Diciembre d¿ 4888.== José García 
Villacampa.=José Herrán. :

VÉLEZ-MÁLAGA.
D. Joaquín Costa Fernández, Juez de instrucción de este 

ciudad ;y su partido.
Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Antonio Zamora 

Frias, vecino de Periana, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
color rojo; viste pantalón oscuro, zapatos blancos y sombrero 
hongo, para que dentro del término de 80 días se presente en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en cauta 
criminal que contra el mismo sp instruye sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones; bejo apercibimiento de que en otro 
cato será declarado rebelde -y le parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Y como comprendido en el caso 4.* del art. 835 de la ley de * 
Enjuiciamiento criminal, encargo á todas las Autoridades y

I funcionarios de policía judicial que supiesen su paradero pro
cedan & la detención del mismo, [conduciéndole á la cárcel de 
este partido á disposición del Juzgado.

Dada en Vólez-Málagajá 7 de ¿Diciembre de 488&.«« Joaq ufo 
Costa Fsernáodez.=Por mandado jde S. S., Juan de Pascual.

VILLALPANDO.
Ea juicio de menor cuantía seguido en este Juzgado por mi 

testimonio entre Antonia Jimeno; demandante, vecina de San 
Martín de Vald'eraduey, y D. Pedro Ruiz Tagle que loes de To
rre! a vega, demandado, sobre reivindicación de una casa, cuyo 
juicio, en virtud de apelación interpuesta por la Antonia de la 
sentencia dictada en primera instancia, pende en la Sala délo  
civil de la Excma. Audiencia de Valladolid, donde se mostró 
parte la apelante por medio dei Procurador D. Evaristo Sán
chez Caramés, como falleciese éste y se arreglase de ello dili
gencia, dicha Sala de lo civil, por providencia de 48 de Seiienn- 
:bre último, acordó lo siguiente:

a Providencia.—Constando á esta Sala la certeza de lo que 
se consigna en la anterior diligencia, líbrese carta orden al 
Juez de primera instancia de Villalpando para que haciendo 
saber á la apelante Doña Antonia Jimeno el fallecimiento de 
su Procurador D. Evaristo Sánchez Caramés, la requiera en 
forma para que en el término de 40 días autorice con poder bas
tante á otro Procurador de los de ese Colegio, que la repre
sente en estos autos; con apercibimiento de que no haciéndolo 
le parará el perjuicio que Laya lugar.»

Librada la carta órden y acordado su cumplimiento se di
rigió despacho para ello al Juez municipal de San Martín, y 
habiéndose hecho constar que la Antonia había trasladado su 
domicilio á Madrid y que le tenía fijo en la  carretera de Valen
cia, estanco de las casas de Mata, núm. 48 duplicado, cuarto 
bajo, núm. 4, se libró exhorto al Sr. Juez decano de primera 
instancia de la misma villa, y como se consignase por dili
gencia que la precitada Antonia no era conocida en la indicada 
casa, se ha mandado por providencia de aye? practicar la noti
ficación y requerimiento acordados por medio de cédula que se 
fijará en el sitio público de costumbre de esta villa, insertán
dose además en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e ta  de Madrid. /

En su virtud, por esta cédula notifico á la Antonia Jimeno 
la providencia inserta, requiriéndola á los fines qae en ella se 
expresan.

Villalpando 5 de Diciembre de Í888.=E1 Escribano, San 
Martín. —P

VITIGUDINO.
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, 
í Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la E s

cribanía del que refrenda se sigue causa oriminal de oficio 
contra Dionisio Martín Alonso, ¿lias Conde, natural y vecino 
de Olmedo, sobre hurto de una caballería menor, propia de su  
convecino Serafín Bag&z Manzano, ea cuya causa y á conse
cuencia de haberse ausentado del pueblo de su naturaleza, ig
norando por lo tanto su actual paradero, en providencia de hoy 
he acordado llamarle por medio de edictos, que se insertarán 
en el Boletín oficial de la provínote y G aceta  de Madrid, para 
que dentro del término de 45 días, á contar desde el en que 
tenga lugar en ésta dicha inserción, se presente en este Juz
gado y  sala audiencia del mismo á fin de que manifieste si 
opta por que mencionada causa se tramite por ia ley de Eojui- 
ciai&iento criminal, en que tuvo lugar su incoación, ó por te 
hoy vigente; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á q»«** diere lugar.

¿Dado en Yitigudino á 44 de Diciembre de 48S8.==Marcelino 
i- Gil «de Castro.—Eustasio García.

YESTE.
D. José Iüpez González; Jaez de primera m stancr fie este 

partido.
«Hago-saber que para h&etu* pago á D. Jesú* Juárez Bonache 

y 'Fernández y otros de la «.anticteú que adeudan á Sos mis
mo* los herederos de D. Joaquín Fernández A'^rjo, v^círm de 
Socobes, se subastan los bienes siguientes:
Cuarenta y cinco horas de agua de la fuente p r in c i

pal de Socobos, llamada del Partidor, valorada á 
¡trescientas p e^ tas  una, trece m I quinieut .s pe
setas ...........................................  48 59(f

Una labor llamada de las Aguilas, en el /  arti Jo de 
los Olmos, término de Soeobos, que se compone de 
tres trazos, á saber: el primero, que mide una ex
tensión de 439 fanegas, un oelemia y un cuarti
llo* equivalentes á 411 hectáreas, 45 áreas y 33 
cen tiáreas, cuya extensión se encuentra en la 
actualidad destinada á olivo?; 10 famgas *eis ce
lemines, equivalentes á siete hectáreas, 35 áreas 
y 58 centiáreas, dentro de la cual existen oli
vos; nueve fanegas destinadas á huerta con varios 
árboles frutales y algunas carrancas, equivalentes 
éstas á B8tH hectáreas, SO árta< y 51 centiareas, 
dentro de lus cuales existen también 53 pies de 
olivo; 41 fanegas dos celemines d¿; tu rra  blanca. 
rLgo eventual, equivalentes á sieie hectáreas; 88 
áre&s y 89 centiáreas, dentro de laacaaies existen 
varias carrascas; tres fanegas, cinco celemines un 
cuartillo de terreno inculta con varios pinatos y 
chaparros, equivalentes á dos hectáreas, cuatro 
áreas, 84 centiáreas, y 483 fanegas de tierra labo
rable con algunas manchas de monte bajo, cou 448 
plantones de olivo, equivalentes éstas á 87 hectá
reas, 57 áreas y ¡11 eentiáreás; la tiarra huerta ries- 
critay  lodesignado como riego eventual se fertiliza 
p©n 40 horas de agua de la fuen te principal de T a- 
zona, y limitan toda ia propie iad descrita por Sa- 
lienteBlas Fernández,testamentaría de José Nava- 
rro y tedeLucas Arnao y D. Tomás Aguilera; Me
diodía Peña de la Aguilita, línea recta pasando por 
Ja inmediación ctelacívsádeC* festín por la división 
de términos de Moratalla y So,*,obús, por los prados 
de Agueda al"mojón de los términos referidos, que 
da vista á  la fuente de lug Sapos (éste orilla eel 
camino); Poniente Francisco Aballan, Jacobo Fer
nández, Doña Micaela Chico de Guzmán y hacien
da del Carrascal, y Norte camino quo sube de los 
Olmos á Tezona, barranco de la Par -a , testa
mentaría de Lucas Ara a o y Matías Fernández.
Valoradas todas ellas en veintidós mil novecien
tas setenta y tres pesetas. ................................   88.973

Otro trozo, 6 sea el segundo de caber tres cuartillos, 
con una higuera y un oüvq bajo de riego, equiva
lentes á cuatro áreas ,~37 centiáreas; y linda Sa
liente y Norte Blas B urgu ilos; Mediodía y P o 
niente testamentaría de Miguel Navarro. Tasado
en treinta pésetes........................................................  30

Otro trozo,*ó sea el tercero, de tierra bnjo de riego 
con una grande carrasca ; su cabida un celemín, 
tres cuartillos, equivalentes á 40 áreas, 80 eenti- 
áreas del marco provincial de 10.000 varas, como 
las fincas anteriormente descritas, siendo sus lin
deros, Saliente Fernando Bravo; Mediodía Anto
nio Arnao; Poniente Blas Fernández y Francisco 
Arnao, y Norte Baldomsro Martínez. Tasado en
ciento veinticinco pesetas...........................................  185

Una casa dentro del primer trozo descrito, señalada 
con el núm. 34, compuesta de 14 departamentos, 
alto y bajo, edificada sobre una superficie, de 433 
metros cuadrados; y linda por los cuatro puntos 
la misma hacienda. Tasada en dos mil pesetas.. .  8.000

Dentro del referido primer trozo , y contiguo á la 
casa, un corral de ganado con una tinada y corral 
descubierto, y por la parte superior de dicha tina
da una cámara pajar, edificado todo sobre una su • 
p8rficie dé 878 metros cuadrados. Tasado en qui
nientas pes.¡tas. ........ ...............................................  500
El rema\e ten irá lugar el día 80 de Enero próximo venide

ro, á las once de la mañana, en la sala audiencia de este Juz
gado, con. sujeción á lo dispuesto en los artículos 4.499 y si
guientes de ialey de Enjuiciamiento civil; adviniendo que no 
se han presentado los títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, ni se ha suplido previamente esta falta, que deberá sub
sanarse por el rematante con arreglo á lo prevenido en el re
glamento general para la ejecución, de la ley Hipotecaria, y que
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Ee rebaja el 23 por 100 de la tasación por ser la segunda su 
bes*».

Dado en Yeste & 26 de Diciembre de 48S£.«*=José López y 
Gonráles.-=De orden de S. S., José María Herreros. X—923

ZARAGOZA.—PIIA R.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del cuartel del 

Filar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en éste mi ya referido 

Juzgado penden autos de concurso voluntario, en los cuales 
por la junta de acreedores celebrada en 23 del que rige, se han 
nombrado Síndicos á los vecinos de esta capital D. Clemen
te Soleras Gabaro y á D. Juan Bragestal y Rubira, cuyo nom
bramiento se hace público para que cuanto corresponda al 
concursado D. Carlos Miranda se entregue á los referidos Sín
dicos, y á los demás efectos consignados en el art. 1.217 de la 
vigente ley de procedimiento civil.

Dado en Zaragoza é 27 do Diciembre de 188£.=Tadóo Gó- 
eu orden, Romualdo Paraíso. —P

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
B. Luis Garcés de Mareilla, Juez ejerciente de primera ins

tancia del distrito de San Pablo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- 

Tapio Loi.re y Argües, conocido por el Moreno, vecino que fue 
de esta ciudad, sin que resulten más datos, para que dentro del 
término de nueve días contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a , d s  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado & responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre allanamiento de morada.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  militares y demás dependientes de la policía judicial proce
dan á ¿a captura del indicado sujeto, conduciéndolo con las se
guridades debidas á mi disposición.

Dada en Zaragoza á i 4 de Diciembre de 188£,=-=Luis Garcés 
de Mamlla,*~De su orden, Jcsó Guitartc.

NOTICIAS OFICIAL ES.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 12 de Enero de 1888, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.  ”','x ‘ 1 '

Día «4. Día 4*.
 - „ n ......................... i---------------------------------------------- ¡-------------------- ■- - 1 v

perpetua al 4 por í 00 interior.. . .  62*40 62*30-50-35-4$
á plazo. » 62*30 fia cor~

pequeños. 62'45 62*35-45-411
Idem £dL ai 4 por 4 00 exterior.................... 6 ¿‘20 62*20-30

pequeños. » 62*50
Deuda fcssortizabkj al 4 por 400............  75*80 73*75-90-96-8$

76 0|0-75*70 
pequeños. 76 OjO 75*90-76*20-76 6f9»

75*90
hipotecarios de ia isla de Cuba... 97 0[0 97 6{O-97*0M6

Banc* Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
a s u a l... ............................................  » 404*60

cují Banco de España.................. 400 0{0 m
no publicado 404 »

IdesTc por aumento de capital en «888.—  »' »
no publicado. * 290ü|0-t®20|0

295 0(0
Idem dal Banco Agrieola dé España.  p J %

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
^ ‘Ti'WTirt^w iwnwrnr^fnuwrjnj ni iw m u w iMi nn—Mim — -  Ml ■ ■■* ■

| D.&O. «SKMICIO. I baSo. Mwwtao..

í Albacete^...? par. | » Logroño..., » 4{2
.. v 4  > J <1* horca.  par. »

  par. j * Lugo.. . . .  . .  par. »
Almería  par. | » jj Málaga  M»p. *
Avila, „___ |  » Murcia  par. »
Badajíi  4[8 ¡ • i. Orense  P»r. K •*
Bars&ioaa... par. \ * Oviedo  4j4 »
B éiar.. . . . . .  4i2 i » Falencia  par. »
M Ú b m 4̂ S I a Palma Malí.* par. *
BttrgRSt....*.! R4 ¡ » Pamplona... 4[4 a»
Caceras.. *..$ 4|4 8 » Pontevedra. par. »

. . . . .  4̂ 8 * Béus.................. * <14
Garta&e&a... par. * Salamanca.. par. »
Castéllda... .  par. *> S. Sebastián. par. *
dttd«¿-Reaid par. * Santander... par, »
Córdoba  4\4 a Sta. Cruz Tfe. » n*
Coro&a.. . . . .  par. i * ; Santiago. . . .  par. »
C u e sc a .... .!  p&r,. $ * Segovia  par. *
Ferrol.... , .'j 4̂ 4 1 » Sevilla  4|4 »
<3 eraste .. . . . í  -̂ pár. » Soria  4l2 *

-par. » Tarragona.. par. »
G ranada % i{4 » Teruel  par. »

x.J 'P^r* 'i a Toledo  4 ¡8 *
f i a r # - * 4 {8 Tudela  4̂ 2 *
SuclváT. , .  4 * Valencia  par. »
Suesc*.* I par- » Valladohd... 4j4 *
Jaéssu,. } par. » Vigo._  » 0l4
Jcrex Groat4! tper. * Vitoria  4jS »
Leóít-^ í per. » Zamora  par. »
Léridvií..,.... J  par. | » Zazagosa.. . . J 4>{8 »

B ols a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS I I  DE ENERO.

Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60*75.
í  Idem id. id. interior  a »

^ . 11dem amori. ai 4 por 400 exi. á *
Wwmx - v 40o exterior á 25 7j8.

/Leuda amort. al 2 por 400... á 43 4|*.
' Obligaciones de Cuba á 498*75.

a», por 408... •. •. ...................   d 79*80.frmime* - . {¿ 4   i  445*30.
C.Q®aoiidadn6 mgieses   J 40« 5p6.

Cambios oficiales so b r e p la z a s  e x t r a n je r a s .
Landre», á 90 días fecba, din»., 47*30 p„ 
tema, á & día* vista, fr., 4*92.

O b s e r v a t o r io  d a  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 12 de Enero de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 hnmeáwi del aire.

M   L̂ j r/jaesas DIRECCIÓN E9TARO
HORAS. i»rómeirt TERMÓMETRO

i ' t ^ e n  íZ  r  7 elMt w  Wí  » Humede- ailJímetre*. Sece.

fáelR K L. 689*77 3 9 3 2 NE_Viento. Cubierto.
0 de la m.. «90*84 5*0 3 8 NNE... Brisa,. Idem.

12 del d ía .. 694*4 9 6‘4 5*4 N . . .  Idem .. C.#, üuv.1
S deia  i... 691*43 6*4 5*4 ¡NNE... Viento. Cubierta.
6 de la t . .  692‘23 5*0 4*9 ¡NNK... B.* fte. Id., llov.1
f d e l a n . J  692*35 4 9 4*8 ¡NNE... Calma . Idem, id.

Temperatura máxima del aire, í  la sombra................. 6 6
Idem mínima.. .................................      2*8

D iferencia.........................  ............................ 38
Temperatura máxima al Sol, á dos motroi de la tierr®, 7*6
ídem id., dentro de una esfera de cristal............. . 4 4*5

Diferencia..  ............................................  7 5

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó iaborsble............................ ............... 7*6

ídem mínima, id .......................    4*0
Diferencia ..........     6*6

Velocidad del viento en las úl&raas 24 bsvas (kiló
metros).,...........................      473

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  .............  2 3
Altura id. con respecto a la media anual, á las nueve 

de ia noche............................................................. —14*6
Lluvia en las últimas 24 ñoras (milínsetros^... . . . . . . .  . 4*̂

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,  e l  

día 12 de Enero de 1883.

Altura XtMper* Rim- fasr»
kwométrb» tur» . . M  fhn&U

LOQALmADKS. • 6 y al ai* grado* -td* w
T«U«i«»r e»n>-«¡- w
«anilíastros asal#s.

S. Sebastián. 747*7 6*2 S„ Calma . Casicub.°. Tranq.*
Bilbao  748*7 6*6 S E   » Nuboso... Idem.
Oviedo.. . . .  749*6 4*** O  Brisa . ? (Subieiio.. »
Coruña (7 h). 746*3 7*3 SSO . . .  Caima Nuboso. . .  A. ag.*
Santiago.... 748*5 6*7 NO.... Idem.. ídem  »
Orense.........
Foitevedra. 748*5 6 4 N E .... Idem.. Idem  »

O porto...... 749*6 40*1 N.. .. Brisa.. Ais.nubes. A. ag,*
Lisboa (8fe.). 747*7 9 0 NNE... Viento. Despejado »
C áceres..... » 6‘4 N .... ..  ídem. Lluvioso.. ®
Badajoz..... 745*4 7 3 N Calma. Idem  »

S.Ferm. (7 &») 740*3 44*8--iS ....... Idem .. Lluvioso.. Agitada
Sevilla  742*5 42*0 ¡M E.... Brisá.. Gubierlo.. »
Tarifa   740*0 4t*‘0 | É .. . . . .  ídem.. Id., lluvia. r»
G ranada..., 74**9 2*6 NE—  ídem.. Nuboso... »

Cartagena... 744‘5 42*3 , N E .... Calma. Casicub.0. ?
Alicante... .  746*6 43 6 • NE V.® fie. Nuboso . . .  Oleaje.
Murcia  745*3 4o*« ESE... Brisa. Cubierto. . *
Valencia.... 748*7 46*d N O .... ídem.. íd e m .... .  *
Palma  749*0 42*5 NO . . .  Idem.. ídem. .. Oleaje.
Barcelona... 749 5 8*2 NNO... Calma. Brumoso.. ®

T eru e l...... 748*0 4*4 S O .... -risa.. Nuboso... •
Zaragoza..., í
S o ria ..* .... 746 5 » S O .... Calma. Despejado. »
Burgos... . . .  750*4 4*8 N ..  . Idem .. Nebuloso.. »
ValladoM. . 75^8 3*0 N E .. . . Brisa . Cubierto.. »
Salamanca.. 747*4 3*6 N E .... Viento. ídatu . . . . .  »
Segdvia..... 748 3 t 48 N .... ..  Brisa. Idem  »

M ad rid ..... 7t8‘2 50 NNE. . Idem.. Idem  »
Escorial  753 0 4*4 ENE... Calma. Id em ...,. 1 ?
Ciudad-Beal. 747*4 6 4 jS E . .. Brisa.. Id em ..... »
Albacete.... 749*2 7*0 SE  * Idem  »

París  754*8 2 3 NK . . . .  Brisa Nuboso . . .  »
Gris-Nes.. . .  751*9 2 5 ¡SE .. Calma. Brumoso . *
St. Mathieu.. 748*8 4*7 SSE .,. Brisa.. Cubierto.. b
Islad‘A ix... 749*7 6*5 jSE . .. Idem Brumoso.. *
Biarritz.. . . .  748*f 7*0 ¡ENE... Idem.. Ais. nubes.} *
Clermont... 752*6 — <*o jS E ....  Calis a. Idem  ®
Perpiñán.. . .  748*7 8*0 ¡NO  Brisa . Cubierto.. »
Sicie. ........ 752*4 6*2 E  V° fte. Nuboso... »
Niza............. 7ó4'4 4*6 N E .... Viento. Lluvioso.. »

M alta..  757*9 46 7 S   Brisa.. Cubierto.. *
Palermo. , 7 5 5 * 6  4 4*5 OSO.^. Ídem .. Idem  »
Nápoles.. . . .  756*8 44*0 NNO... Idem .. Id em ...,. »
^oma   755‘7 40*2 N E ....  Calma. Id em .... »

D i r e c c i ó n  g en era l de  C orreos y  T e lé g r a f o s .

Sogúu loe partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 
Cnenoa, Guadaíajara, Palma, Santander, Segovia, Soria, Tole
do, Vitoria y Zaragoza, y nevó en Burgos.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resuítan ser los precias de los artículo» 
de coasumo ea el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 á I.‘48 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*£5 a 4*$0 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de !44i á 167 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1 á 1*3® pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á <«83 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de ¿ á $*SfcO pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas ei kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 i  1*80 pesetas el kilogramo, •
Lomo, á £*75 pesetas «1 kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4*50 pedias el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 pesetas ei kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, ds 0*60 á 0*80 pesetas oi kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0«80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas ei kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 a G'&G pesetas el kilogramo.

Idem mineral, de 0\08 á 0‘iO pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 i  0*08 pesetas el kilogi'^BflD.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 ps?soUs el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 e5 decalitro 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro» 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesete el litro y de 6*£0 ¡S "‘̂ 0 ei 

deealitra
Trigo (precio medio), á 33 £9 pesetas el hectolitro.
Meses degolladas. — Vacas, 18£. — Cameros, 31£. — Terce

ras, £0—Cerdos, 30£.—Total, 816.

Su peso en k i l o g r a m o s ^  . 70,743.
Del parte remitido por la Administración principal de consumos  
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capita l  

en el día de ayer los siguientes:

Pantos d« recaudación. Pí*$.Gfnts. Puntos d i rseaudoctón. C i te .

Toledo., o...............  £.862*16 Ciudad-Real  8£4*»
Segovia..................  57£*55 Correos......................  178*£1
Norte   B.773‘£7 Mataderos.............  £0.619*51
Bilbao..................... 1.364*68 Mostenses.............. 938*80"
A ragón.,...............  706*75 Im perial..  516‘03í
Valencia................   £.7£6‘93
M«?diodía.  _____  £5.899*86 T o t a l ......... 6£.483*37

Madrid 1£ de Enero de 1883.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MABRID.—Se ha publicado el primer número de la 
revista Los Dos Mundos, que contiene los artículos si
guientes:

Lo que nos proponemos> por D. Jesús Pando y Valle.—  
Revista extranjera, por D. Antonio Balbín de Unquera.— 
Aclimatación y colonización, por D. Ramón Lobo y Regi
dor.—Flaquezas de la Hacienda, . por. P. Solís.—Estudios 
administrativos, por J. Cervera Bachilier.—C w ^íon^  fili
pinas, por D. Tomás del Rosario.— La riqueza y las oira& 
públicas, por R. Vega Armentero.— Abismo, por D. Ven
tura Ruiz Aguilera.—Al insigne patricio D. Agustín Argüe^ 
lies, por P. Aramburu y Zuloaga.—Los polvos de arroz* 
por 1). Ramiro Blanco.-—Beauchamp, traducción de Don 
Juan Andrés Topete.

Hemos recibido el último número de la Gaceta F inan
ciera, que dirige el economista Sr. García Díaz, y cuyo 
sumario comprende:

Memoria financiera del Banco Hispano-Colonial.—Co
mercio exterior de España en el mes de Diciembre.—Emi
sión de 100.000 acciones del Banco de España.—Balances: 
Banco de España, Banco de Castilla, Banco Hipotecario.— 
Resultado de la subasta de Deuda del personal.—Compa
ñía catalana de vapores trasatlánticos.—Guía del accio
n ista-ind icac iones útiles.—Revista de Bolsa.

SANTOS D EL DÍA.

San Gumersindo, mártir; San Leoncio, Obispo, y San Servidéo
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media.— Función 77 de 
abona—Turno 1.* impar.—II barbiere di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 88 
de abono. — Turno 1.* par. — Conflicto entre dos deberes.—De 
tiros largos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 106 de abono.—Turno p a r Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—función 90 
de abono.—Turno 6.*— O locura ó santidad.-—Como marido y 
como amante.

TEATRO BE LA COMEDÍA.—A las ocho y media.— 
Función 15 de abono.—Turno 3.*—Sin familia»—De todo un  
poco.—Intermedios por el sexteto.

A la una baiie de convite de abonados.

TEATRO-CIRCO DE PEI GE.—A las ocho y media.—Loa 
mosqueteros grises.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Fiesta nacional.—Luces y som bras.—De Getafe al Paraíso, ó la 
familia del tío Maroma. ,

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno I*  im
par.—Pares ó nones.—-has codornices.—Las hormigas.—De con
fianza.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Pascual Bai
lón.—En las afueras.—La peor venganza.—El hombre es débil.

GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRID,—Paseo 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Casteilani, Abierto aL 
público todos los días, desde I* salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


